
9 oV 15

‘ < ^wmTmw;iwtsm^TOw^m ^$í

SILOS DEAN

sí*8 sí
Ss^íí 
^lí
^Ssí 

sí
Uís ..íí^

*S^'lí ^gH i:
^8*

*á^®*

«^’s*

•

te^

M8

CABILDO DE
LA SANTA IGLESIA

METROPOLITANA DE
ZARAGOZA. si»:W

^|* DE LOS PRIOR, Y CANONIGOS DE LA 
ílfií COLEGIAL d e n v e s t r a  s e ñ o r a

DEL PILAR'
v$^8?

M.C.D. 2022



-OQO i?

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



Señor*

1 L‘abl,do de la Santa Iglcfia Metropolitana 
J-vdefta Ciudad de Zaragoza; fuplica humilmentc 
a V.M.fea feruido mandar fe vea elle memorial 5 en 
que procura fundar la juftificacion,derechos,y razo
nes que hazen notoria fu juñicia en las pretenfiones 
de Cabildo de la Iglefia Colegial de nueftra Señora 
de 1 llar,que ha fidoneceflario proponer , para que 
viñas mande V.M.tomarel acuerdo mas conuenien- 
te al feruicio de Dios,y de V.M.

? Y porque importa a la aueriguacion de la verdad 
que le defcubra el origen al engañosfe ha de fuponer: 
^ceñando la mayor parte de Efpaña ocupada por 
los Moros,y con temor de que ocupaífen a Italia , y 
rrancia.con que recibiera grao diminución y turba
ción la Iglefia de Diosdos Sumos Pontífices Roma- 
nos.Pafioresdella, velando fobre fu conferuacion y 
aumento , concedieron a los Principes Chriñianos 
muchos,y grandes Priuilegios en lo efpirituaLy tem- 
poral,para animarlos a la guerra, y pelea contra los 
Moros,y reftauracion de Efpaña,echándolos della 5 y 
entre otros a los Inuidtos.y Sereniífimos Principes, y 
Reyes de Aragón. Y aíliel Pontífice Gregorio VIL el 
ano iO7^.concedioalReidon Sancho de Aragón to 
das las dezimas y primicias de las tierras que recóbra
le de los Moros > y el mifmo priuilegio confirmo, y 
concedió delpues el Papa Vrbano II. el año 1 opy. al 
Reí don Pedro de Aragón para el, y para fus fuceífo.

A res,

M.C.D. 2022



res, dándole facultadle poder reedificar de nueuo 
Iglefiasfó’e^fóJ- duntaxat épifcopali^s excepits^cu- 
yas Bulas originales,dize Beuter, eñanenel Archiuo 
de Barcelona.

Al Rei don Pedro fucedio el Reí don Alonío por 
los años i iO4.el qual por las muchas batallas que tu- 
uo con los Moros,mereció el nombre de Batallador, 
y entre otras infignes Vitorias que alcanzo de fus ene 
rnigos3fue la del Rei de Zaragoca Moro 5 vencido el 
quaí/poco dcfpuesla conquifto:y el año 1118, fegun 
la mas verdadera opinión,entro en ella triunfando; y 
para dar gracias a Dios de tales beneficios, luego tra* 
t o  de limpiar, y purificar la Mezquita mayor de los 
Moros,y reftituyola Iglcfia Mayor y Catedral al mif* 
mo lugar que antes auia tenido,donde 01 efia la Iglc- 
fia Metropolitana de San Saluador , la qual ellos al 
tiempo que entraron auian profanado, y delalglefia 
Mayor y Catedral hecho Mezquita mayor, fegun fe 
colige de muchos priuilegios, y eferituras que citan . 
produz idas en el proceífo que pende en Roma cerca 
deftas diferencias; y particularmente de lo que como 
cofa cierta,y affentada eteriuenueftro infigne Hiño- 
riador Gerónimo Zurita,que con tanta ailigencia ef- 
cudriñó,y inquirió las antigüedades de nueñro Rei
no,y eferiuio con tanto tiento, y prudencia , que aun 
cofas que otros da por mui afrentadas, por no hallar
les bañantes fundamentos,folo las califica como du* 
dofas,y inciertas, licuando fiempre la mira a la con- 
feruacion de la verdad, que es el alma déla hiftoria. 
Eñe,pues3en fu Indice , y Chronicon Latino pag.52. 
hablando de la Iglefia Metropolitana,dize eftas pala
bras: Ecclefia C dfaraugufiana propagar £ Keligioziíí 
(mu Iís S<icr<5$^ San&orum V alevij , Br^iíUj 
ÍuJz aUs^c  Vico mij M^riyis iUujirata.doíirims Sa- 
crorum^Gonciliorum SanSionib^s Orbis 
n^celebrmtone ^ommemorm^ a nep^viis impi) criuís 

njejli*

M.C.D. 2022



folemni QmmonUvHm religione expiatur^ 
Deo Op.Max.fernatori ex ‘votoqif mperator 

cherrima,jlorentifsimx , potentifsimaqKe v^bis ejl po- 
tittós^e^it lafídíbus infiauraturconfecrAtwr.XXtt 
miímo dixo en el lib. i .de fus Anales cap.44..

Obifpo de Zaragoza que reconcilio, y expió la 
dicha Mezquita mayor, fue Pedro Librana varó mui 
nngularjel qual auia fido eleéto en Aragón , y imbia* 
do a fu Santidad de parte del Exercito que tenia fina
da a Zaragoca ¿y confirmado ,y Confagrado por el 
Papa Gelafiopara Obifpo deña Ciudad , y imbiado 
por el intimo Santo Padre con vnaBula de Indulgc- 
era,y remifsion de fus culpas a todos los que con peni
tencia verdadera murieíTen en el dicho cercó , y con- 
quiña,y que fauorecieíTen con fus dones,y limofnas á 
la reñauracion de las Iglefias, y fus Miniñros en la di
cha Ciudad , como parece pór fu Bula Ja qual refiere 
Gerónimo de Blancas en fuCómeht.foLi4O. que ve- 
nia dirigida al Exercito del litio dicho.

5 El Rei don Alonfo, como tan Católico Principé,? 
para gozar de las Indulgencias que el Sanco Padre 
auiaconcedido , y cumplir con lapromeíTa hecha a 
Dios,no folo reñaurb y limpio lalglefiaMayor de S. 
Saluador.fmo que como magnifico Principe conce
dió,y hizo donación el dichoañó 1118.a la dicha Ig- 
lefia.y a fu Obifpo Pedro délas dezimas, y primicias 
de todas las Iglefias que ai , y aura en todo el diftrito 
del Obifpado de Zaragoza, y de la Iglefiade Santa 

r María.
6 De lo qual,y de lo arriba dicho fe infiere,quan age 

na de verdad fea la calumnia que algunos pocos leí
dos quieren atribuir a eñe Católico Principe, atribu
yéndole que defpojb de la Cátedra ala Iglcfia de lá 
Virgen del Pilar,y la trasladó ala de S.Saluadorjfieñ- 
do aíli,que no ai hiñoria antigua,ni inflrumcnto algu 
node tal translación . antes bien de lo contrario-, y

conf-
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conftando.que en los priuilegios arriba referidos, y ¿ 
concedidos a los Sereniífimos Reyes de Aragón en la »<< 
erección , ó translación délas Iglcíias fe exceptaron 
las Catedrales;y no teniendo efta facultad concedida, 
quien cmbioafu Santidad al elcdto Obifpo.para que 
fu Beatitud lo confirmaífe.y confagraífe, y le conce- 
dieífe Indulgencias, y priuilegios para los íoldados 
que muricífen en el litio , y ayudaífen a reedificar , y ■ 
reftaurar las Iglcíias de la Ciudaditambien huuierepi- 
dido facultad para trasladar la Sede Epifcopal, pues 
no la tcnia.y en la Bula fe hiziera memoria de la con- 
ceífion,como de lo demas pidido 5 y como fe hallan 
efta, y otras mas antiguas, y los Hiñoriadores anti
guos la refiercn,fe hallara ,b alguno la huuiera refe- 
ndo. , . . .

7 Viendo el Obifpo la magnificencia de fu Princi- 
pe,tambien quifoimitarlefiendo liberal con fu cfpo- 
fala Iglefia de S.Saluador,y Canónigos dellas y afliel 4. 
año 1 izj.hizo donación de la mitad de las dezimas 
de Zaragoza,y fus aldeas para fuftento de los dichos 
Canonigos.añadiendoeftaspalabras-.A-/ 'vero itafaf- 
ficere eis non^utuerint, benignitate , qrouidentÍA 
PaJIo t ís de religo Epife opal us honore fwpplentur.
Y aífi.figuiendo efta determinación los demas Prela
dos, y Obifpos fuceflbres hizieron donación de mu
chas,y varias Iglcíias del Obifpado a efta Iglefia,con
forme iban ofreciendofe las neceflidades.

8 Én cfte tiempo que fe recobro Zarago^aja Iglefia 
de la Virgen del Pilar,que entonces fe llamaua Santa 
María infra muros, eftaua cafi del todo arruinada y 
aflblada.y a penas podia fer de refugio, y atpparo pa
ra los Chriñianossque como eftaua cerca la muralla, 
b contigua a ella,en el cerco y fitio, es cierto que los 
Moros la afiblarian, y no darian lugar a los Chriftia- 
nos de llegar a ella,con recelo de que no dicífen aui- 
fos,ó entrada al Exercito Chriftiano, que eftaua en el 

fitio, , >
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fitio,como antes deflo quelos Chriílianos Mozára- 
■ bes que viuian en la Ciudad,en ella,y en la de las San

tas Maías.que oi fe llaman deSanta Engraciare reco
gían a hazer oración,y recibir los Sacramentos, fegu 
refieren nueflros Hiftoriadores. Por lo qual el Santo 
Prelado fobredicho,en virtud de la Bula arriba refe
rida del Papa Gelafio.en que concedía Indulgencias a 
todos los fieles que con fus limofnas , y oblaciones 
acudieífen a la reñauracion délas Iglcfias de la Ciu- 
dad,defpacho fus letras por todo el Arzobifpado por 
medio de fu Arcidiano, para que recogieífe limofna 
para la reftauracion defte Santo Templo, como pare
ce por el tenor deltas , referidas por Gerónimo de 
Blancas fol. 139.de fus Comentarios. .

S El año 1 i-z8.el dicho Obifpo, como tan prudente 
Prelado,viendo que fe iban aumentando las Iglefias, 
y Chriftianos en Zaragoza , y que ya comenzauan a

4 gozar de mas quietud,trato de hazer Leyes,v Confti- 
tuciones que ordenáfien el modo queauian'de guar
dar todas las Iglefias, y Clérigos deltas con la Iglefia 
de SanSaluadorfu Matriz.Y comenzando por el Ofi 
cío diuino.eftatuyb que todas vinieífen los Sábados 
a recibir el Oficio que auian de rezar,y celebrar, de la 
Sedeyy que los Domingos, y Fieftas dobles vinieífen 
a ella aaífifliren la Miífa con fobrepellizes harta el 

en las quatro- Fieftas mas principales a Mal 
tiñes hafta el Te DeS en la Mída hafta 
el fin:Que en el día de laPurificacion no hizieífen bé- 
dicion de candelas:Que el luéuesSanto vinieífen a la 
confagracion del Chrifma con veftiduras Sacerdota- 
les-.Que el Viernes Santo antes que fe hizieífe la ado
ración de la Cruz en la di cha Sede,en ninguna Iglefia. 
fe dixeífc Mi(fa,niadoraífe la Cruz (aíli lo dize la cóf- 
titucion) QucenelSabado dePafquay Pqntecoftes 
todos vinieífen a afliftir al Baptifmo:Que en fus Igle
fias no hizieífen Baptifterio,ni Bodas,b Matrimonio,

B refer-

M.C.D. 2022



referuando cfte derecho como proprio a la Sede 5 y q 
los Sacramentos de la Penitencia,yComumon no los 
adminiflrafTcn a los enfermos, fino para focorro ne- 
ceífario: Que traxeífen todos los difuntos ala Sede: 
Que en ninguna Iglefia de toda la Ciudad fe pudieue 
recibir proceífionalmente Arzobifpo,Obifpo, Reí, o 
Principe,Ano en la Sede de S.Saluador: Que en ningu 
na Iglefia de toda la Ciudad fe tocaífe la cápanajiafla 
que la tocaífe la Sede.Con citas Conftituciones,y Le
yes fe gouernb cita Ciudad en lo efpiritual, y los Clé
rigos de Santa María como los demas en obediencia 
dellas con prohibición expreífa de derechos de Par
roquia.

'io No fe contento el Cabildo de San Saluador , con 
quefuObifpo huuiera dotado las Canongias con la 
metad délas dezimas de Zaragoza, y fus aldeas, fino 
que para mayor feguridad , y autoridad^pidió al 
Rci don Alonfo ,que aprobara la donación q fia Obif- 
po les auia hecho, porque los Obifpos fucceíiores no 
pudieran dexar de guardarla. Y afsi muerto el Obifpo 
Pedro, y fiendolo don García citando en el litio de 
Fraga la confirmo en 17.de Agoíto del año 1154. en 
que murió. .

:j 1 Sucedió por elección de los Aragonefes en el Kei- 
no el Rei don Ramiro el Mongo,y el dicho año 1154. 
por el mes de Oótubre eítuuo en Zaragoza; y enton
ces fegun Zurita liba. cap.$4. confirmo las donacio- 
nes,y Priuilegios delRei don Alonfo a cita Iglefia a 
tedra!,añadiendo, que hazia donación a la Iglefia de 
Zaragoza de todas las Iglcfias de fu Obifpado > 91?6 
cran/y ferian conforme las auia tenido , fegun la diui- 
íion,y territorio que fe lefcñalb en el Cecilio dclo- 
ledo,celebrado en tiempo del Rei Bamba. , e

12 No paro fu liberalidad comotan religiofo Princi
pe con eíTaconcefsion^ino que de nucuo concedió a 
todo el Clero de fu Reino priuilcgio de exempcion, y 

li-
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libertad ,y inmunidad de coda contribución , y ferui- 
dumbreíY afsimifmo,que por muerte de los Obiípos 

■ en las Igleíiasyquelosque tcnianjuuieíTcn libre facul
tad de elegirlos Canónicamente 5 y lo mifmo tuuief* 
fen los Monafterios para fus Abades, y qualquicr po^ 
teftad 5 fi alguna tuuicron fus anteceíTores fobrc las 
Iglefiasja renunciaua.

13 El Reí de Caflilla.y Leon>que fe llamo Emperador 
de Efpaña , pretendió fuccder legítimamente en cite 
Reino de Aragón,y con grande Excrcito vino a apo* 
derarfe dehy eñando en Zaragoza, y llamandofe Rei 
della ,como refere Zurita en el lugar citado,confirmó 
en 26.de Dcziembre del dicho año 1154.1as donacio
nes > y priuilegios a la Iglefia de San Salüador , de los 
Reyes don Alonfo,y don Ramiro, expreífando lo que 
cada vnó dellos auia concedido.

[34 El Obifpo Bernardo intentó reduzir la Iglefia Ca
tedral de San Salüador de Secular, en Regular de San 
Aguftin.Y aunque huuo repugnancia de parte de al
gunos Canónigos della, que nunca quifieron.admitir 
aquel cfiado.,pero muchos otros lo admitieron s y He* 
nada la caufa a h Santidad de Eugenio III. y cometi
da a vna Congregación de Cardenales., de coníenti- 
mieheó de ambas partes fe determinó, que en adelan
te no feadmitieífenmi entraífen de nueuo Canónigos 
Secularesjfino folo Regulares,en quienes fe proueyef- 
fen las Dignidades,Oficios,y Prebendas de la Iglefias 
quedandofe los Canónigos Seculares durantes fus vi- 
das,con fus Prebendas,y Beneficios: y cite concierto, 
y concordia aprobó , y confirmó Eugenio III. y def- 
pues Alexandro ULaño 1163. ydcfpues Clemente 
III.corno confia por las Bulas de Inocencio IV,

1$ El míímo Obifpo cerca del año 1141. porladeuo 
cion de la Virgen del Pilar , y veneración déla anti
güedad de fu Iglefia, la erigió en Regular Canonical, 
la que nafta entonces auia fido como las demás de la

Ciu*
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Ciudad de Clérigos Seculares .poniendo en ella Cano 
nigos.y dándoles por Prior vn Canónigo la Seo, 
llamado Pedro Ramón de Rielas y eña erección a pe- - 
lición del dicho Obífpo Bernardo la confirmo Inocc¿ 
ció II. elmifmo año 1141-y de fu Pontificado XII. y 
Eugenio Ulano 1146.y2.de fu Pontificado , y Ale- 
xandrpUlano 1178.^ 20.de fu Pontificado. Elqual 
confirmado las donaciones hechas por los Pontifices, 
b Prelados a lá dicha Iglefia^xprcflamcte pone las fi- 
guientes palabras./# quibus propri^ áuxtmus ex- 
primendavocab^lisdocüinc\u o ^y^fata EccU- 
jidómnibus^is^ertinetijs , ^cclefiam de 
M^yUon cumpertinentijsfuis^Eccleftam de Borota 
cumpertinentijs juis, Ecclejlum de Rotó cum perti- 
nentinentijsfuis, Ecclefiam de Ricl^ cum ^evtinen™ 
tysfuisoecclefim de Barbos, de Teraman,^ de 

• Obtura,^ de Qafcalcumfuispertinentijs, Qum au- 
temgenerale ínterdiEtum tempore aliojuo fuerit jiceat 
^obis claufisianuis exclufis Excomunicatis, In- 
terdiítü>nonpulfatis campanis, (upprejpa Doce diuina 
Ojjiciacelebrare, ^c. (De donde falio tener campa
na de Entredicho) que fon las Iglefias que ói fe pof- 
feen. Los quales Pontífices aprobaron la inflitucion 
de Canónigos Regulares hecha por el Obífpo Bernar 
do,y la recibieron debaxo la protección de San Pe*- 
dro y Santa Sede Apoftolica , con claufula en vna de- 
llas.Salua (j^araugujtani Epifcopi Canónica iuJB- 
tia , reuerentia sy en las otras dos la claufula. 
Salua Sedis Apojlolic^ auaoritate , (j^faraugu- 
jlan. Epifcopi Canónica iufiti^ Porque fe eche de 
ver claramente la jurifdicion ,que el Obifpo , y fus 
fucceífores tenian ciully criminal fobre los Priores, y 
Canónigos, fignanter, porque iuxtaRegulam Santii 
Auguftini,cl Prior tiene el gouierno , y la corrección 
de los Canónigos in leuibus tan folamente 5 y ello fe 
praóticb.y executaua,fiendo eña Santa Iglcfia Regu» 

. lar, 
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lar,que el Obifpó defpues.defpues Ar^obiípo, tuuic- 
ron la omnímoda jurifdicion.

16 Pues como, fegunlas Coñituciones de don Pedro 
Librana tenían obligación los Clérigos de todas las 
Iglefiasde la Ciudad,de venir áafliftir a la Mida de la 
Sede de San Saluador,como arriba fe dixo, aunque fe 
pufieíoñ Canónigos en la de Santa María la Mayor, 
fue con la mifmá fugecion, y obligación de venir 5 y 
como los Canónigos tenían por Prior, Canónigo de 
San Saluador,y ambas Igledás profeífaron vna mifma 
Regla de San Auguftin,con eña hermandad, y cofor- 
midad de profeífion los Comenzaron á honrar mas 
que a los Clérigos Seculares de las otras Iglefias,dán
doles adieto, como a hermanos,en el Coro,y de aquí 
tuuo origen la concurrencia de las dos Iglefias j y lo 
que entonces fe concedió por gracia,y hcrmádad em- 
beuida en la fugecion,y obediencia, con los tiempos 
la han querido conuertit en preeminencia , y lo que 
comenzó en hermandad ha venido a caufar con 61 
tiempo tantas inquietudes,y diíTenfiones.

17 En edos mifmos tiempos la Santa Iglefia pidióla 
protección de lá Sede A podolica.y confirmación.de 
fus bienes, y Iglefias de que era feñora, y fupériór, y x 
de las donaciones que los Sérenifsimos Reyes de Ara
gón le auian hechojy afsí obtuuo cite intento con fét 
recibida debaxo lá protección de San Pedro , y Santa 
Sede,y confirmación de todos los bienes que podéis, 
y en tiempo venidero álcanzaria por concefsion de 
Pontifices,liberalidad de Reyes,o Principes,y ofreci
miento de los pieles,ó por otros judos titules, y cau- 
fas.Lo primero,por la Santidad de Eugenio IILporfu 
Bula defpachada elaño 1147. Tercero de fu Pontifi
cado. Lo mifmo hizo Adriano IV. expredando las 
Iglefias de Saníta María tnfra muros las
demas del Obifpado,ordenando,que los Canónigos 
de San Saluador les dieífen el Coro derecho a los de 

C San-
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IO
Santa María,exccptis formis perfonarum, gue fon los 
Dignidades; y que el Prior de Santa María eíluuieiTe 
aíTentado'in capite Chori honorificc.quccs en la Silla 
delSacriftan,Dignidadfegundadeípuesdcl Prior , y 
quévinicíTen a las Proccfsiones de las R.ogatiuas,bol- 
uiendo a San Saluadorsy lomifmo en las Procefsio- 
nes de recibimientos de los Reyes 5 con que fue vifto 
eximirlos.y priuilegiarlos en laobligacion que tenian 
por las Conftitucionesde Pedro Librana,de venir to« 
dos los Domingos, y fieílasa aífiftir a la Milla a la 
IgleíiadcSan Saluador.

tS Eflatuyó también , que en las ferias fcgundasdc 
Pafqua , y Pentecofles, y al otro dia de la Natiuidad 
del Señor,el dia de la Aífuncion de la Virgen , y de fu 
Purificación , y en el primer dia de las Rogaciones 
fueíTen los Canónigos de San Saluador ala Iglefia de 
Santa Maria , como feauia acofiumbrado more[oli- 
to,y los Canónigos de Santa Maria dexaífen defoca
pado 3 los Canónigos de San Saluador todo el Coro 
derecho.Dode fe aduierte , que dize morejolito, por
que los Canónigos de San Saluador fueron eftosdias 
al Pilar porla deuocion de la Virgen, y no por obli
gación,b precepto algunos pero los del Pilar los dias 
arriba dichos,y los demas Domingos, y fieñas tenian 
obligación de venir a la Sede,

’íp También priuilegib a los Canónigos del Pilar, y 
permitió, que pudieífen tocar las campanas a Maiti
nes,y demas Horas del dia fiempre que quifieífen, ex
ceptadas Tercia, y Vifperas, en las quales no pudief- 
fen tocar antes que hizieffe ferial la Iglefia mayor de 
San Saluador,tiendo verdad,que conforme la Conñi- 
tucíon de don Pedro Librananopodian tocara Hora 
alguna antes que ,1a Sede.

ao La obligación que tenian de traer los cuerpos de 
los difuntos a la Iglefia de San Saluador, fegun la co
lumbre de la Ciudad,manda fe cumpla,exceptando 

los

M.C.D. 2022



los niños,y niñas.que no llegauáa edad de hazerteña 
mentó,y los pobres que no tenían de que teftar.

a i Mando,y eñatuyb.que la Dominica de Ramos.np 
íaüeflendela Iglefia los Canónigos de Santa Mana, 
baila que fucilen a ella los Canónigos de S. Saluador, 

zz Confirmó, y mandó executar la Conílitucion de 
don Pedro Librana,ordenando, que vn Capellán de 
Santa MariavinieíTe al Capitulo de San Saluador to
dos los Sábados a recibir el modo del Rezo para to
da la femana.yqucpagaíTen dezimas alObifpo.y Igle 
fia de S. Saluador de todas las heredades que no fuef- 
fen comunes. Y afsimiímo declaró,que todos los Ofi
cios,aíli de viuos como de difuntos en todas las con
currencias pertenecían a la Iglefia deS.Saluador, ex
ceptada la difunfion de algún Canónigo déla Iglefia 
de Santa María , que dize lo enterraífen los mifmos 
acompañados de los de S.Saluador.

'23 De donde fe colige,que ya por las inquietudes que 
caufaron obligando a hazerfe efla concordia, alcan
zaron los Canónigos del Pilar tener Parroquia,poder 
babtizar a fus Parroquianos, exempeion de venirala 
Seo fino ciertos dias, poder hazer Penal a las horas, 
exceptadas Tercia,y Vifperas, y no eftar obligados a 
traer los cuerpos de los difuntos niños, y niñas, ni 
pobres.

Sentencia arbitral del A r^obifpo don Podra 
de Tarragona,

'24 O permaneció muchos años enteramente efta 
fentcncia.ó concordia, porque el año 1241. el 

Capkulo.y Confejo de Zaragoza hizo vnos Eñatu- 
tos contra la libertad Eclefiaílica , prohibiendo las 
oblaciones de los difuntos que dauan a la Iglefia de 
S.Saluador,y no dando dezimas de oliuas,y otros fru 
tos,con que fe ocafionó vn gran pleito $ pero eftq fe

M.C.D. 2022



12 ■ • iatajb.porqüed Cabildo deS. Saluador , y la CÍudad 
de conformidad comprometieron todas fus diferen
cias en el Arzóbifpo de Tarragona,entonzes Metro
politano defta Santa Iglefia: él dicho Arzobifpo in
clinado a los ruegos déla Ciudad , pateciendolc que 
auian crecido mucho los fieles en la Ciudad , y que 
fiendo tan populofa , erá cofa mui pefada traer 
todos los difuntos a la Seo , y afsimifmo todos 
los niños a baptizar en ellaideclaró .quede allí ade
lante ninguna Iglefia,'o Parroquia eítumeíTe obligada 
a traer los difuntos a la Seo í y en quanto ál Baptifmo 
ptidieífen todos los que quifieíTcn baptizarfe en la Seo 
y en Santa María la Mayor, exceptando las Vigilias 
de Refurreccion.y Pentecoíles.que elfos días folo qui 
ib que fe baptizaífe eri la Seo, y en Santa Mana fola- 
mentetres. Y en la forma de lós entierros , para que 
fiempre fe conocieífe la íuperioridad delá Seo , dexo 
:queen fuPanóquia>y en las demaslleuaíTen capas de 
feda por toda la Ciudad^ero los Canónigos de Santa 
María folo dentro de fu Parroquia , y da la razón de 
diferencia:Que efio lodi/pofíi^ Ápi por la reucrencta 
Wp Me a la Cátedra Epifcopal^porferia I¿lefia 
de San Saluador la cabera, y Mae jira en la C^dad; 
y OUfpadó.X)t dónde fe colige.que el concederle a la 
Iglefia de Santa Maria el poder generalméte de bapti
zar a todos,no fue por algún título,bpoíTcfsion, fino 
porque anfi lo pedia la Ciudad para comodidad de 
los vezinos della,y por lá deuocion que fiemprc tuuo 
ala Virgen.Dio también facultad,para que las Bodas, 
b Matrimonio fepudieffe celebrar eri la Iglefia Par
roquial,derogando la prohibición dél Obifpo Libra- 
na.Refetüb el derecho Parroquiano Funeral y las de- 
zirúas,y primicias a S.Saluadorsirriro,y anulo los El* 
tatutos hechos por la Ciuad contra libertad Eclefiafti- 
ca,declaro la jurifdicioh del luez Eclcfiañico fobre 
los legos en que cafos^y mando pagarlas dezimas de 

los

M.C.D. 2022



los frutos que fe eximían,y que rían efcufar.
z; También fe colige , que defta fentencia aumenta

ron fus priuilegios los Canónigos de Santa María en 
librarfe como las demas Iglefiasde la Ciudad de la 
fugecion de licuar los difuntos a la Iglefia Mayor, y 
adquirieron priuilegio de celebrar las bodas de fus 
Parroquianos con las demas Parroquias, y efpecial 
priuilegio de poder baptizar, no folo fus Parroquia
nos,fino a qualefquiere otros.

Conjirmacion de los derechos , bienes de Ia SantA 
JglejiAde San Sali4ador,y erección en 

Metropolitana.

2.6 T) Ero para que fe eche de ver, que aunque cedía
S eños priuilegios a la Iglefia de Santa Maria.fiem 

pre fe quedaría la Santa Iglefia de San Saluador fupe- 
rior,Madre, y Maeñra , y la de Santa Maria inferior, 
fugeta, y poffeflion de fu Matriz , a mas de lo que el 
Arzobifpo dize en la fobredicha fentencia,no fe def- 
cuidaron los Pontífices Romanos en ellos tiempos 
de encomendar fu Magifteriosporque el Papa Alexan 
dro IV.por fu Bala,deípachada el año iz s$.y prime
ro de fu Pontificado la recibió debaxo de la protec
ción de la Iglefia Romanasy por otra Bula,defpacha- 
daelaño i zs6. confirma la donación , hecha por el 
Obifpo Arnaldo de la Iglefia de Alcañiz a la de S.Sal- 
uador.y da por motiuo la grandeza que tuuo en la an 
figuedad,diziendo; Habitopr&fertim re/peéfu celftt» 
dinis,^ antiqui nominis famofifsima excellentiaprs 
Ubata Sedis, ^c. Y el mifmo Pontífice por fu Bula 
del año i zdo.confirmajimitando a los Pontífices ar
riba referidos todas las poflefsiones de la Santa Igle- 
fia de San Saluador,y las Iglefias que poífeia , anfi en 
la Ciudad,como en el Obifpado, poniéndolas, y cx- 
prcífandolas por fus proprios nombres, con ellas p,a*>

D labras:
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H . .................................
labras: In Ciuitate C^Gíb^rbijSj 
tervitanis ci^plem^Saníf^ Mdri^ M¿iioris \ Síirííuí 
E^^T6Lti&^SOTÍA& MATÍa-M.^AA\,eníi ^Sanílá» Qrtt- 
us^Síin^t Philipp^S^nSi I^cobiiSAnSi Petri^Srtn* 
Si lo^nnis Veteris, Sanñi Laurentij , An- 
jlre^S<?mSi ALgidij^SarAiloannis de Ponte, San- 
Eli NicoUitSanEH lAiamaSMSi Blafij,SariEti Bar 
tbolom^i de 'ultra pontean» Saníti Micbaelis délos 
Nagarros, Scelefias cum ómnibus pertinentes earun- 
dem,^cX eníeñaldefta poíTefsion, aííi en la Iglefia 
de Santa María, como en otras,fe pufieron las armas 
de la Iglefia de S.Saluador, que es el Cordero 5 y aun
que han querido conuertir cita íugecion en preecni- 
nenciaspero la razón es tan contraria a fu intento,que 
a ninguno puede engañar?pucs confieflan fer el Cor
dero armas de la Sede Epiícopal de Zaragoca y por 
la miíma razón eftan en la Iglefia de San luán el Vie- 
jo,y otras Iglefias de la Ciudad , que también podria 
dezir que fueron Catedrales.

27 El año 1318.la Santidad de luán XXII. leuantb la 
fuperioridad,y Magiderio de la Santa Iglefia de San 
Saluador5para que no folo lo fueffe refpetode las de 
la Ciudad y DioceíLcomo fe ha dicho, fino que fuera 
CuperiobMadre, y Maeftra de otras Iglefias Catedra
les,erigiéndola en Metropolitana, feñalandole Pro- 
uincia difiintadelade Tarragona , cuya fufraganea 
auia fido,como parece por las Bulas, defpachadas el 
dicho año 1318.cn Auiñon a 14.de lulio. Y aunque 
por aucr fubido a mayor eftado,fuperioridad,v gran
deza con la claufiiladel decreto irritante , debieran 
.ceíTar todos los pleitos, y diferencias que debía auer 
entre ella,y la del Pilar acerca de la concurrenciatcon 
todo eíTonoceiTaron , antes bien fe fueron aumen
tando por h fobrada atención de la Colegial del Pi” 
íany negligencia de la Metropolitana de^San Salua- 
dorjella mayor grandeza causo en clladefcuido,y en

• • . la
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1$
la del Pilar nueuos dcfvclos.por lo mucho que juzga 
ua ganar con fu hermandad,y concurrencia.

Sentencia del A r^obijpo don Lope^ otrn arbitral 
del Ar^obijpo don G arda.

,28 Aunque en algunos años no fe halla htiuieíTe 
A. mas nouedades,pero en ¡os tiempos del Arzo- 

bifpo don Lope Fernandez de Luna, Arzobifpo que 
fue cleéfo el año 135-1.ya intentaron otra los del Pi* 
lar,que fue querer en las Procesiones que concurrían 
con la Seo,licuar Cruz en compañia de la Cruz de S, 
Saluador^pero el dicho Arzobifpo pronuncio, que la 
Iglefia de Santa Maria no podia licuar Cruz yendo 
con la de San Saluador:y no oftante ella fentencia,de 
hecho lo intentaron en vna defunfion, b translación 
deloshueííbs de vna Princefa viniendo con Cruz a 
laSeoy y queriendo falir con ella en compañía de la 
de San Saluadonpero el Cabildo haziendoles vna re^ 
•quefta en virtud de la dicha Sentencia,hizo que dexaC- 
fen la Cruz en la Seo, y fueron fin ella acompañando 
al Cabildo de San Saluador.

2p Ofrecióte auer de fepultar el hijo del Conde de 
Cardona,que traxcron muerto a la Parroquia de San 
Saluador,y quifo ferfepultado en la Iglefiade Santa 
María.Con eña ocafion los Canónigos de Santa Ma
ría lo facaron fin licencia de la Parroquia de San Sal* 
uadorsy yendo el Cabildo a celebrar las exequias a la 

> Iglefia de Santa María, como cofa aflentada , fe atre^ 
uieron a negarles el celebrarlas con tumulto , y albo-* 
rotoípero el Cabildo de San Saluador , por cuitar ef* 
cándalos fe vino,y con elle incidente fe compróme^ 
tiofobre eftas diferencias en poder del Arzobifpo, 
que entonces era don Garcia. Yen el memorial de 

. agramos que dio la Metropolitana al Arzobifpo don 
García en virtud del compromiíTo, dixo la Metropo* 

lita-
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i6
litana;Que como al Prior,y Cabildo de la Iglcfia de 
San Saluador le pertenezca infolidum , y priuatiua- 
mente,anfi en la Iglefia de Santa María,como en qual 
quier otra Iglefia,y Parroquia de exemptos,6 no exc- 
tos de la Ciudad de Zaragoza en qualquier íolemni- 
dad de viuos,b difuntos,en la qual fe hallaren perfo- 
nal,y proceíTionalmente , el haz er, y celebrar todos 
los Oficios Eclcfiafticos > exceptados los entierros de 
los Canónigos de Santa María, que pertenece hazer- 
los en fu Iglefia,tan folamente al Prior, y Canónigos 
dellajfehallauanmui agramados con la dicha prohi
bición de la celebración del dicho Oficio de difun
tos. A la qualquexa, en fu memorial refpondieron el 
Prior,y Capitulo de Santa Mariasque pretendían po- 
derlcsnegar,y prohibir al Prior;y Cabildo de San Sal 
üador,pues tenian Parroquias limitadas ambas Igle- 
fias,que en adelante no pudieíTen en qualquier folem 
nidad de viuos,b difuntos celebrar, ni hazer los Ofi- 
ciosjfino folo en los dias,y folemnidades determina- 
das^en que Ies toca, y pertenece hazerlos en virtud de 
las concordias,y fentencias que ai entre las dos Igle* 
fias.Pero que para quietar difeordias, venianbien , y 
romprometian en poder del Arzobifpo , como 
en arbitro, arbitrador, y amigable componedor, co
mo la fentencia no fueíTe contraria a los pa¿tos,y co- 
cordias,hafta entonces paitados, y acordados entre 
ambas Iglefias,y pufieron pena de veinte mil fueldos. 
En virtud del qual compromiíTo,eI dicho Arzobifpo 
pronuncio fu fentencia , que es del tenor figuiente: 
Zdeo arbitrandopron^ntiamusúfententi^mus, de
dar amus ^qued q?/íotiepcwnque capus conti^erit 3 quod 
Capitulum Ecdefia Qá-farauguranprocepionali^ 
terfuerit^feu fuerint in Ecdefia^Parochia , feu 
meterlo diít& Ecclejl^ Sand^ Marín», ln quauis 
folemmtate.jluepro exequ^s^epulturis, Anniuerfa-

abfolulionibus dejundorum in dida E’ccU- 
pa,
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S^ÉU María

ia ana diurna Officia fi»t r • • 7eJMn."ov«»

for^C^^^^/iano^2'fc ^defia^o tem, 

ful .Parachí í'r lla^e m Sede
j , aiocma, y d&meteno Sanda Mar;» „Lr„ 
contradiElione,^ impedímentn ' 
rum Prioris,^ Cdbituli r Mfc«»oiue diíto^

Etcl^^icdiy adi« „ fT“ •y

di^drrer,dmai¿-^^ 
f«L;.jí,¿,y/‘‘”í'1 ”’,'”°r“EfÍ/'4iC« 

3°d=

qualquiereperíona en nombre dél nonnM C ° 
fu-c» alguno de h Parroquia de 
do no, otro,o otros recibirlo, ni darle Meflánicá fé1 
purura fino esplendo, yakaneando kc„?ad í 
rio dC d= fu Cura,6 Vita 
u¡/<r Cn ma,lc,olámentc fe les negade tu ’ 

nado 1Uln°S ?ffcios Pertenezcan al Cabildo'de S^a? 

^-Uel^^^^re^ia

E No
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Nodexaronde facarganancia deña fcntencialos 

3 * Canónigos de Santa Mana,y confeguir en algo el in
tento de fusnouedadesspues,como fe ve, ya íe les dio 
facultad de facardifuntos de la Parroquia de S.Salua- 
dor,aunque con el reconocimiento de pedir licencia 
como inferiores. • ■ ,

Sentencia,y concordia del Arzobifpodon 
Dalwao de M«r.

^Omo enlos años paffadosintentaron perturbar
3 V Jos Oficios Diuinos en las exequias delosditun- 

t^íambien procuraron con el tiempo defpertar nue- 
uas dificultades en el modo de concurrir las dos Ig 
fias, para que con nueuo cómpromis ganaflen a hier
ra de importunidades nueuas preeminecias.Efte íe hi
zo por ambas Iglefias, en poder del Arzobifp.don 
Dalmao de Mur i el qual en el ano 1148. Ordeno lo 
primero , que a qüalcfquiere ProccíGoncs Generales 
fueíTen dos Racioneros de la Seo vn día antes a com- 
bidar a los de Santa Maria para que el día figuiente 
vinieífen a la Seo a acompañarlaTroceífion. Lo íegu 
do,queelPrior,y Canónigos de S. Saluador reciban 
al Prior,y Canónigos de Santa Mana , honrándolos 
como a huefpedes, y den el Coro derecho de la Seo, 
exceptólas Dignidades,y el Prior de Santa Mana que 
cfté, yvayacnellugar acoftumbrado.

Cerca del modo de ir los dos Cabildos en las Pro- 
35 ceífiones,ordeno :que primeramente en el lugar mas 

‘honrofo fe ordenen,y gradúen el Prior deSataMana, 
y las Dignidades de la Seojegun fe há acoñumbrado 
hazer. Pero fi las Dignidades fobredichas fon impa
res,y defiguales en numero,que paífe vn Canónigo de 
los mas antiguos de la Seo a igualarfe có aquella, ig 
nidad que quedó defigual.lTEM , que los Canónigos 
de Santa María , vayan defpues de las Digmdades^de
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l9
San Saluador en el Coro derecho, íegun han acoílú- 
brado. Y fi los Canónigos de la Seo (eran en igual nur 
mero con los Canónigos de Santa Maria, que en eñe 
cafo no aya mutación de Canónigos de ,vn Coro a 
otro en eldifcurfo de la Proceííion .finó que cada vno 
fe vaya,y quede en fu parte,y Coro. Y fi los Canóni
gos dé la Sede fcran mas en numero que los de Santa 
Maria,de manera que fe aura de hazer mudanza i co
mo digamos, que los de la Sede ferán fíete, y los de 
Santa Maria feis Canonigos;que en eñe cafo, ó ("eme- 
jante el Canonigo.p Canónigos de la Sede que auran 
de paflar.pañen al Coro derecho donde van los dé Sa
ta Maria,y fe. pongan antes del.Soprior de Santa Ma- 
ria:conüieñcafaber, en el lugar mas honrofo que el 
dicho Soprior 5 y el Canóniga yltimó de Santa Maria 
fe iguale con el Canónigo vltimo de la Sede.b al íce
nos con el primer Arcipreñe en orden de los de la SeT 
de;y fino aura Arcipreñe alguno , en eñe cafo paífe eí 
Capellán delRei de Santa Maria de la otra parte alCo- 
ro donde van los de la Sede , 6 que fe iguale con el 
mas antiguo Racionero de la Sede,quando no eftaran 
los Arcipreñes,o Capellán del Rei. Y eñcmifmo or
den fe obferue, quando el Coro de los Canigos de la 
Sede feran dos,o tres mas,b en qualquiere numero. Y 
fi los Canónigos de Santa Maria ferán mas que los de 
la Sede,dos,b tres,ó en qualquiere numet osen eñe ca
fo los Canónigos de Santa Maria ayan de paflar at 
Coro otro donde yán los de la Sede, y coloquenfe.y 
órdenenfe luego defpues del vltimo Canónigo de la 
Sede en orden:es a fabenen el lugar menor , en orden 
de los Canónigos de la Sede.Y elmifmo orden(dizc) 
fe guarde quando paílen CÍauftro el dia de la Añun- 
cion en Santa Maria. Afsimifmo ordeno, que en las 
Proceñionesía Cruz déla Sede vaya a la manó dere
cha,y la de Santa Maria a la izquierdasy íomifmo eii 
difunfiones, y fepulturas. Que en las difiinfioncs qué

van
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20 ,
van los dos Cabildos fean iguales las diñribucioncs. 
Que en las difuníiones que van ambos Capimlos,que 
el Capitulo de Santa Maria venga a la Sede , y parta 
de alii con-el de la Sede , y con el buelua a la mifma 
Sede,exceptado fi algún Parroquiano de Santa Maria 
fe quiere fepultar en la miíma Iglefia de Santa María. 
Finalmente difpone,que fe queden las concordias de 
don Sancho,y don Garcia en fu fuerza,y valor.

34 De la dicha concordia fe infiere lo que fe ha aduer- 
tido en las anteriores, quefiempre faliancon ganan
cia dellas los Canónigos de Santa Maria 5 pues lo que 
les fue prohibido por la fentencia del Arzobifpo don 
Lope,que era la Cruz , ya en efta fe les concede,y da 
lugar que vaya a la izquierda de la Cruz déla Sede. 
También ganaron,que dos Racioneros vayan a com- 
bidarlos a las Proceílioncsjcofa,que entonces era cor- 
tefia folamente.

Sentencia arbitral^concordia del 
don Alonfo de Aragón.

3y y A Interpoficion de tantos,y tan gradesPrelados, 
| vy la fe dada , y prometida en tantas concordias 

de guardarlas, y no contrauenir a ellas junto con las 
muchas preeminencias ganadas por los Canónigos de 
Santa Maria, parece auian de pacificar, y quietar fus 
ánimos para poner limite a nouedades, y nueuasprc- 
tenfiones.Pero como la experiencia les auia moftra- 
do.quedelas contrauenciones luego fe figuia el co- 
promis,del compromisla fentécia arbitral, enlaqual 
íiempre fe da algo de lo que fe pretende , como fiem- 
prepretendian nueuos derechos, iban creciendo fus 
ganancias. Y anfi inouando contra la reuerencia debi
da a la Iglefiade San Saluador,Madre, y fuperior, hi- 
zieron vna Maza.b Cetro para delante de fu Cruz.Sa
caron fin licencia difuntos de la Parroquia de San Sal-
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uadony de otras ParroquiaSiVÍurpando la juriíHicio> 
y preeminencias, que priuatiuamente pertenecen ,y 
fon debidas a la Metropolitana , con que obligaron a 
que íd comprometicífen eñas, y otras diferencias en 
poder del Arzobifpo que era por los años IS15. don 
Alonfo de Aragonahijo natural del Rei don Fernando 
el Católico,

Quexauafe elCapitulo de San Saluador de contra- 
uenciones a las concordias paíTadas,y nueuas)y injuG 
tas,vfarpaciones de derechos Cuyos que hazia el Capí* 
tillo del Pilar en diez cofas. El Pilar fe quexaua fin 
fundamento , que le impedían vfurpaíTe lo que 
pretendia con ocho quexas. El qual, oidas las de 
vna , y otra parte /b puntos , dio fentencia arbitral» 
determinando acerca de la precedencia de los Prio
res en la concurrencia délas fieftas : Que en aque? 
llás que vienen el Prior, y Capitulo de Santa Ma
ría a San Saluador,que fon las que feñalan las concor
dias,b fentencias del Obifpo don Sancho,y Arzobif
po don Dalmao:Que el Prior de Santa Maria fe aflie- 
te,y tenga lugar a la mano derecha honoríficamente, 
In carite Chori » Triare S¿in6ti Sal^atorisin fu A Se-* - 
de fr^opria remanente : De manera, que es darle al 
Prior del Pilarla primera filia del Coro derecho» que 
es la del Sacriftan ,como arriba fe dixo. Dignidad que 
era dcfpues del Prior, afsi dize,que el Prior de S. Sal
uador,que fegun cita mifma fentencia,eft prima Dig^ 
nitaspoft Pontificalem, fe quedaíTe en fu mifma filia, 
que fiempre fue en el dicho Coro de San Saluador, la 
primera del Coro izquierdo,porqué correfpondia a la 
del Arz obifpo , que entonces no eftaua en medio de 
los dos,fino al Coro derecho. Y efto mifmó fe colige 
claramente del orden, y graduación en cafó de difpa* 
ridad de la fentencia del Arzobifpo don Dalmao , y 
aunque es mui honrofa al Prior de Santa Ma
ria aquella filia : pero es engaño conocido dezirj»

5 F que
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que es la mas preeminente del Coro de San Salaa- 
dbr,ó que Prefidc en el, b en las Procefíiones, como 
algunos menos aduertidos 5y que tienen poca no
ticia de preeminencias > y antigüedades han queri
do dezirspero añade: Inalys^evo con^re^tiomvus^

a&ib^s , extra ca^ fententiamm Sancij , © 
Dalmatij.tam Ecclefiafiicis ,q^am S¿cular'Ms 
qmbiísprAá^iTriores ^aritm nomine Di¿niut^m 
ítirérwenerin$\feM ^uocati fi^erint. Prior Sedu taqua?n 
maior > prima Di^niras ^ofiTonti/calem prace- 
dat Priorem del Pilar j loonorabiliorem loc^m te- 
neat,VcrQ porque el dicho modo de fentarfe no fe en
tiende fuera de aquellos aótos expreífados de Coro, y 
Procesionesjaunque procediade derecho , para qui
tar toda duda anadio , que eñe modo no procediere 
en los dcmasa¿tos,y congregaciones, &c. No obfta* 
te la cu il expreflion , y aííiftencia de derecho han pre- 
tedido los del Pilar, y intentado pleito , que fu Prior 
tuuieííe mejor aíficnto en la Synodo Prouincial > y 
Diocefana, que el Prior agora Dean de San Saluador, 
comofe dirá en fu lugar. .

37 Y cerca del orden,y graduación en las Procesio
nes determino fe guarden las dichas fentencias del 
Obifpo don Sancho,y don Dalmao.Quanto alo ter
cero, de Cacar difuntos de agenas Parroquias, difpufo: 
Que los del Pilar no los pudieífen facar de la Parro
quia de San Saluador fin licencia expreíTa,corno en la 
fentencia del Arzobifpo don Garcia fe dize. Pero a 
Jas Parroquias agenas,aunque por derecho, y Conñi- 
tucioncs Prouinciales les eflá prohibido ala Iglefia 
de Santa María,y a las demas el entrar a facar difun- 
tos(exc£ptadala Iglefia CatedraLque por fu excelen
cia,fuperioridad^y preeminencia puede hazerlojpero 
por auer entrado ya por mucho tiempo , fe le conce
de 5 con limitación de entrar proceííionalmente fin 
g.rcmiaLni ornamentos de Ceda , conforme la fenten • 

ciadel Arzobifpo de Tarragona. El
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33 El quarto cabo confirmé , y mandb vinieíTen del 
Pilara recibir el Rezo todos los Sábados a la I^Ieíia 
y Capiculo de San Saluador, y fc conformen en eí 
Oficio dimno con la Catedral,como Maeílra,y fuperf 
ñor conforme la Conítitucion , y fentencia de los 
Obifpos Pedro Primero,y don Sancho

39 Lo quinto , en el tocar las campanas antes que la 
Matriz confirmo lo d^pueílo por el Obifpó don San- 
cao,y el Arzobifpo de Tarragona don Pedro 5 man- 
dando.que no puedan en Santa María tocata Tercia 
ViTperas,ni la Oración antes que haga Ceñal la lab.3 
íla de San Saluador . ° 4

40 Sexto,prohíbe a los de Santa María,que no pueda 
Inzer Proceíhones fin hcencia.exceptadalade Santa 
Ana dentro fu Parroquia,por tener indulto Apóñolí- 
co,y licencia. ■

41 Séptimo, que no adminiftren los Sacramentos a 
agenos Parroquianos,exceptado el Baptifmo.confor 
me las Centencias del Obifpó don Sancho,y Arzobif- 
po de Tarragona.

42 Octano,acerca del Cetro fe les concedió con mo- 
deracion,y mfigmasde inferioridad , diziqndo la ra
zón: Vt ex imnontíite decons,form£,^f ornAtus mi- 

__ nontis ampare íti Ecclefl&,
, Nono.en la Cruz , que fe guarde la fentencia del 
Arzobifpo don Dalmao.

44 Y porque con citas honras no fe oluidaran del reí- 
peto debido a la Matriz,concluye,diziendo:^^

di filos Pnorem^ C ^ituUm SaníU Mat í» 
^Uebitwmbonorem, reuerentUmte
ñe ntw, 15 debent Eeclefi^ S^i SAlM<ltoris , 

Mtiírtci^pmon,^M^ijir^exhend^; 
ü p>&jf<tndam. Inmandatorttm vero fníceptione, 

fql'^^ione,^ obedientia,inribiis nobis,?^ 
J uccepforibMs.nojtris folum refentutis. Condeno af^ 

' a que pagailcn las dezimas,y primicias al
zo-
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zobirpo.y Iglefia de San Saluador.como diípufieron 
el Obifpodon Sancho,y Arzobiípo de Tarragona

Quanto a las quexas del Capitulo del Pilar,el Cla- 
uario de Sifas lo remite a las Cortes Reales. La diftn- 
bucion funeral.que fe diuida.como difpufo el Arzo- 
bifpo don Dalmao 15. Las Caberas de Santa Ana , y 
San Braulio,el dia del Corpus fe reciban en el Coro, 
t a .v  en el Mercado en las humillaciones , éntrelas 
Caberas de San Valero , y San Braulio,licúen la de la 
Señora Santa Ana Madre de la Virgen.

También en la fobredicha concordia vemos con
firmado nueft-ro aífumpto , detener nueuosproue- 
chos y priuilegios, originados de fus vfurpacioncs, 
pues por ella alcanzaron el entrar en agenas Parro
quias a facar difuntos,el licuar maza, el recibir las Ca 
be^as de Santa Ana enmedio en las humillaciones. 
Aífimifmo fe colige el poco remedio que ama de in
quietud en eftas concordias, pues la dicha ■, fiendoles 
fauorable,aun no la quifieron obedecer •, y guardar, 
como abaxo fe verá.

U j^rifílicion del Ordinario obtenida 
por los Canónigos del Pilar.

47XZ A íe ¥*° (luan Sr3n^e grac*a *es concho ei1 
8 la concordia paíTada de licuar Cetro con la mo

deración en ella contenida , pero ni eftolos quie- 
tbíporque por los años 1528 . fiendo Arzobifpo 
don luán Segundo de Aragón, no folo negaron la 
obediencia a la Matriz ,Maeftra , y fuperior la Iglefia 
Metropolitana,fino también a fu Prelado, y fuperior 
el Arzobifpojprocurando facar, como dehecho fa- 
caron vn priuilegio, y Breue de exempciondelaju- 
rifdicion del Ordinario el año 1 yzp.que les concedió 
la Santidad de Clemente VIL para cuya conceífion 
repreíentaronal Pontífice,fegun dicha Bula,elPrior>
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y Conucnrodel Monaücrio de Santa María del Pilar 
de Zaragoea de la Orden de San Aguftin, Que aquel 
Monajierio[iempre auiafwio rc¿t¿o, y^ouernadopor 

. el Triarle Si la narratiua fue verdadera,fácilmen
te fe conoceraspero con ella tuuicron exempcion, cÓ 
que mas libremente fin temor del caftigo del Ordina ■ 
no podían contrauenir a lo paétado , y pretender lo 
nunca poífei Jo. Y fe echo luego de ver, porque no 
queriendo guardaí la concordia en quanto a la mo
deración del Cetro ,el ano 1534. mouio grande 
queftion acerca del. Y aunque dioTentencia el Vica
rio General del Arzóbifpó don Fadrique de Portu
gal,no laqiiifieronadmitir,ni obedecer. Porloqtíal, 
para cuitarefcandalos,y mouimientospopulares,ma- 
db el dicho Vicario General en cí año 1$36.con gra
ves penas , ycenfuras/quenofehizieíTen Proccíno- 
né^ni fe ajuntaífen las dos Iglefias, hada que fe obe- 
decíeue fu fcntencia 5 y aíl¡ en cinco años no fé hizic- 
ron Procéífiónes generales, como refiere el
F q -ís en (u hijlona hb.4.. Y en elle medio , la Iglcfia 
del Pilar interpufo apelación , y cometió la caufaen 
la Rota (uper fpollio,contra la Metropolitana,pidien 
do rc^tucion en las preeminencias , y infignias, de 
quealegaua aula fidodefpojada. Pero la RotaabfoI- 
uio a la Iglefia de San Saluador.y pufo perpetuo filen 
ció a la del Pilar,condenándola en cofias,como pare
ce del proceíTo,y fcntencia Rotal.

Compromis en poder del A rz^obifpo D. Fernando. '

48 OVccdio en el Arzobifpado don Fernando de Ara 
d gon ,cl qual antes de tomar la poflcfsion, con or

den del feñor Emperador,perfuádio a las dos Iglefias 
que dcxaran,y comprometieran todas las diferencias 
que tenían en fu poder, como lo hizieron , mediante 
a¿to de cópromis de jufticia , el qual fue tcñificado a

G 28,
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xS.dc Abril de i$39.dado poder al dicho íeñor Arzo- 
bifpo para determinar difinitiuamete el negocio prin* 
cipahy juntamente para que durante el tiempo del co- 
promispudieíTe ordenar las Proceíliones > y modo de 
concurrir a toda fu voluntad. En virtud deñe poder, 
el dicho Arzobifpo a z, de Mayo del dicho año hizo 
vn Decretoaen el qual Céñalo , y pufo la forma que las 
dos Iglcfias auian de guardar en las Proceíliones^, du
rante el tiempo delcompromis 5 y luego ordeno vna 
Proceífion a fanta Engracia 5 en la qual concurrieron 
las dos Iglefias, auiendo quatro años que no fe auian 
hecho Proceíliones, como fe ha dicho.

Efte Decreto fue mui perjudicial a la Metropolita- 
na,porque en el fe dio licccia a los del Pilar para traer 
Maza)y Bordon de plata durante el dicho tiemporde 
donde refultb,que dcfpucscautelofamcnte, defeuida- 
dofe la Metropolitana,obtuuicron el mandato de ma
nutención con ella poffcílion que abaxo Ce dirá. Hi- 
zoíc1 vn gran proceílb en efta caufa, y fe hizicron dos 
prorrogaciones de cada quatro años de confentimic- 
to de ambas partes. Y viendo que fe acabaua el tiem- 
po,dieron poder las dos Iglefias al dicho Arzobifpo, 
para que en vna,b mas vezes pudieífc prorrogar por el 
tiempo que le parccieíle , anfi en rcfpcto de la cania 
principaLcomodel incerim.Prorrogb en virtud defte 
poder por diez años, que fe cumplían a 18. de Enero, 
de i$$ó.Y viendo que dentro el tiempo defta prorro
gación no podrían las partes concluir lo que auian de 
hazcr,el año 1 s s $ .hizo vna prorrogación fecreta por 
otros diez años, y la hizo en cfta forma : Porque las 
partes no fe defeuidaffen de profeguir el proteífo , y 
hazerfus diligencias.

yo El año, 1 $ s 6.viendo que fe acabaua el tiempo , las 
dos partes vinieron en que fe hiz isfie nucua prorroga 
cion 5 pero llegando a ordenar el a¿to,dio vna cédu
la el Cabildo del Pilar, que contenia lo mifmo que la 

,. prin-
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. . . . 27 
principal queauian dado al principio déla cania 5 y 
como no coníintieíTc la Metropolitana fe infincíTe era 
el procedo , no fe tomo afíiento, y fe pafsb el tiempo 
de la prorrogación. r

y! Viendo el Arzobifpo , que las partes no fe auian 
conformado en hazer nueua prorrogación , y que te
nia el tiempo por paflado.y el compromis por feneci
do,publico la prorrogación fecreta que auia hecho,y 
a mando intimar a las partes, Y aunque la Metropo

litana recibía pcrjuizio.fiempre en. la prorrogado del 
interina,y tenia el procedo mui bien puedo, v en qual- 
qualquier cafo fu derecho tan darospor bien de paz y 
autoridad del Arzobifpo lo acepto, y aprobbilo qual 
no hizieron los Canónigos delPilar,antes quexando- 
fe,de que aquella prorrogación auia íido hecha caute-' 
lofamente.y no con el Notario del procedo,apelaron 
della.Yes.quecomoconfiauanpoco déla probanza 
queauian hecho en el procedo,y era el compromis de 
juíhciasprocuraroñ impedirlo por todos los caminos 
pofsibles.para que no fe declarademi pronunciade 5"y 
afsi procuraron en virtud de la apelación cometer la 
caufaen Rota,y acá fe valieron del fauor de la Princc 
fa que gouernauad Confejo de Aragón, para que ef- 
crmiede al Arzobifpo,que no pronunciadcde iuftrciai 
fino que hiziede concordia.como lo hizo:y también 
eferiuio al Cabildo de la Sede,para que no pidiede iu- 
íhcia.Y como fu Excel.y el Cabildo refpondieron a la 
Princefa, y al Confejo , reprefentando los inconue- 
nientes grandes que fe auian de feguir,de que eíta vez 
eña caufa citando can adelante no fe acabado por ju- 
fhciaiy juntamente dando razo de la cautela que auia 
vfado la parte contraria, cometiendo la caufa en Ro- 
ta,y citando al Cabildo de la Sede 5 y fignificando fu 
Alteza, que feria feruida fenombraden Letrados, que 
juntamente conocieden la caufa cocí Arzobifpo, vi
niendo bien en ello el Cabildo de la Metropolitana,
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no quifieron los del Pilar, antes dieron por fofpeJio 
fos al Aizobiípo , ya todos los Letrados del Reino.

Comipion en Rota, y inandato de manutención,y 
dificultades en fu execucicn.

í2 ^Icntras dnrauan ellos tratados,la Iglefia del Pi 
JVllarno fedefcuidb en la Rotasy en virtud déla 
po4cffion,aunque precaria,y temporal que auia teni
do por las prorrogaciones , y decretos del Arzobiípo 
don Fernando,alegando Cu poíTeíTion defnuda, y ca
llando la caula temporal,y precaria de polTeerobtu- 
uieronvn mandato de manutención déla Rota, que 
fcdefpachb a 22.de Dcziembre del año 1SS7.

$ ? PreCcntaron el dicho mandato con graues cenfu- 
ras al Cabildo de la Seo,el qual refpondio 5 que el di
cho mandato no debia guardarle,por quanto la Rota 
los años anteriores les auia puefto perpetuo filencio, 
y condenado en cofias en ella caula.Y aílimifmo,que 
él compromis que ambas p'artes auian otorgado,du- 
raua aun por la vltima prorrogación , y que cafo que 
el compromis huuiera fenecido,que también fenecía 
la poíTeífion precaria, y temporal, y fe auian de redu- 
zir las cofas al citado que tenían al tiempo del com- 
promis>razones eficaces q le huuieran admitido en la 
Rota.Los del Pilar fe prcuinieron, Cacando cartas del 
Confejode V.M. para que la Iglefia Metropolitana 
obedecieíCe,y fe executaflé el mandato,como fe hizo 
con gran perjuizio de la Metropolitana.

$4 Lo que contenia el dicho mandato,era obligar al 
Cabildo déla Seo a ir al Pilarlas Fieftas, y dias arriba 
dichos en las concordias,y lo que fue deuoció.y elec
ción, al principio hazerlo obligación. Que combi- 
daíCen con dos Racioneros a las Proceífiones, y los re 
cibieíTen honorificamente las Fieftas que tenían obli
gación de venir á la Seo a aílifiir a los Oficios,que fon 

los
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los q fe dizen en las concordias de don Sancho Obif- 
po,y don Alonfo. Viniendo con Cruz, que el Bordon 
fucile de placa3y la Maza también .aunque fin velo al
guno , y fin la moderación que difpufo la concordia 
del Arzobifpo don Alonfo; y darles el Coto derecho 
en la Iglefia , y Proccífiones, feruMo ordine confiteto 
i» ¿ifpojltiozie^en collocatione Di^pitattt-myper/ánii- 
rim,ac officioruin^c. f '

$ $ En la execucion deíte mandato,halla el año i 
en las concurrencias huno grandes diíTcnfiones, y fc 
dexaron de hazer algunas Proccífiones por los efean- 
dalos que fe temiany el Abad de Piedra, como con- 
feruador.declarbiQue atento que la Iglefia de S. Sal* 
tiador.era .y es Metropolitana, no la podían inquietar 
los del Pilar.mvenira lasProceífionesdella, fino fié- 
do llamados, ni traer infignias có q pretendieífen igua 
larla;y los declaro por defcornulgados por auer veni
do contra lo mandado en las Bulas de la erección en 
Metropolitana^ a ij.de Marco.del dicho año i $ s9. 
ic les intimo yna citación perfonal, al Prior,'y á cier
tos Canónigas del Pilar a Roma , por exceíTos que 
aman comeado. 1

?6 AutKlue hizieron a Cu modo el mandato los del Pi
lar,no falcaron dificultades en fu execucion acerca de 
aquel.a claufula a fera4tooríine congelo , ^c, en el 
orden de ir,y concurrir en las Proccífiones 5 y aífi ob* 
tnuieron vna declaración,b ampliación del dicho ma- 
dato >y 9jer^ato ordrae confheto ^ Laqualíe 
dcfpacho a 18.de Marco de 1562. y contenia el orden 
que fc dixo en la concordia del Arzobifpo don Dal- 
niao. -*

S7 Por eñe tiempo el Arzobifpo , viendo los grandes 
exceíTos de los del Pilar, originados de la exempeion 
que arriba fe dixo auian obtenido,comenzb a impug 
nar la dicha exempeion,como fubrcpticia,y alcanza^ 
da con faifa información: Y reprefentádo aífimifmo, y

H como
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como el Prior tiene el gouierno,y la corrección dé los 
Canónigos in leuibustan fojamente, iuxta Regularía 
B.Auguíbni,quede lo demas . afficiuilcomo crimi
nal,fiendo exemptoSiha de conocer Cu Santidad como 
juez inmediato, que es gráhdiífimó inconueniente. Y 
defta impugnación haze mención el Papa Sixto V.en 
JaBuladcla confirmacion.quedefpuesfcdiíá. _ 

$8 Como de cadadia fe experimentauan los daños q 
Ce feguian,y inquietudes de fer exemptos los Cahoni- 
gosdel Pilar de la jurifdicion del Ordinario,continua 
ion el impugnarla los Arzobifposjy entrctantOíél año 
i $81 alcanzaron fegunda Bula de exempeion de Gre
gorio XIII. fiemprc con pretexto que alegauan ,quc 
era vn Monañcrio.y Cohucnto, donde el Prior tenia

■ el góuierno total de los Canónigos dé San Aguftin, y 
que viuiaU , y eran corregidos folo por el intra fepta 
Monañerij, fin auerejlado i-amas debaxo la 
tioñ del Ordinario t pero en el entretanto pendía la 
cauCá en Rota, y fe declararon muchos, dubios en fa- 
uór del Arzobifpo 5 y viendofe apretados los dichos 
Canónigos,fe valieron de medios , y obtuuieron gra
cia de Sixto V.en que fe cuocb la caufa,y extinguió la 
Irtependente Cobre la exempeion , y Motu proprio Ce 
les confirmo el año i $ po.en que parece Ce hizo agrá- 
üio al Ordinario, pues fin duda venciera por jufticia^ 
de la qual confirmación de exempeion de nueuo fe ha 
feguido inconuenientes én las concurrencias, y Pró- 
ceífionés por áuerfe vifto fin fuperior. A como eñ 
virtud deñe Brcue tuvieron tres fentencias Retales,no 
contentos con lá exempeion de los que viven intra 
clauftra Monaftcrij, fe defpacharon executoriales el 
año ttpyy en virtuddellasqüerian fe entédieífen to
dos los Clérigos Seculares de fu Iglefia : Pero replicó 
el Ordinario,y declárbfc efle Breue que prefentarón al 
Oficial Eclefiaílico en ij . de Febrero de \$9 i. con lo 
qual el Arzobifpo don Andrés de Bouadilla, qu^xan-

■ do-
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doíe a fu Santidad de Clemente VIILdel agrauio que 
parece aüia recebido la Mitrasy que cftaodo lalitcpe- 
dete.no auia fido citadoyni oído el Ordínatioselqual, 
y la Iglefia de Zaragoza rccebian gran perjuizio en U 
jurifdiciomfu Santidad de Clemente VIII.Motu pro- 
pno,y de cierta ciencia , reuocb la dicha exempcíon 
hecha por Sixto V; réduziendo, y reflituyendo la lite 
a via.y términos de derecho común,y la caufa al mií- 
mo eftado.y términos que eíta en la Rota, para que el 
Ordinario pueda profeguir jüñicia ( fu data es de ¿ r 

. de Nooiembre $$92.) Y aflimifmo pidió fe declarafle 
la dauCula.iniraip^tíi MereA^eríj degentium ■, en eñit 
forma: Dicimus:, deciaramtts literas execttíoriales 
KoUlesintedV^endasfmjpe^ intell^ detere 
de lilis per] oms diíHtaxat habitattonem vera,per-, 
manentem,^ continUam imracUMjirMpT&diíli Mo- 
najlerij deTtlari e^eSualiter habent,^ vere, 
realiur, adeffeifumintra clauJlrumprM^h^ 
bitant dormiendo,comedendo,bibendofaciend'o fo- 
■enm^ alia qa» folént faceré verihabitatOTes , 
Delaqual interpretación obtuuoel Arzobiípo tres 
fentencias conformes j ydellafe deípacharon exccu'- 
tonales por Andrés Fernandez de Cordoua a ¿ i. de 
Abril de 1 602. .

S9 Viendo que por eños anos fe tratáua de Sécularí» 
zar la Iglefia Metropolitana,y que los Seculares, fegu 
Conílitucioncs de Pontífices, preceden en todos los 
aétos a los Regulares : obtuuieron Breue de Clemente 
VlII.enquelesconcedia, que por la redtízioh déla 
Metropolitana de .Regular en Secular, no les fueífe 
caufado perjuizio a la Iglefia de Santa María del Pi
lar en fus derechos,y preeminencias; y ello fue el ano 
idozpa 12. de Oótubrc , que era poco menos de tres 
mefes.defpues de laconcefsion déla Bula de la Sécu* 
larizacion de la Iglefia Metropo-litana, que la auia tá* 
cedido el dicho Pontífice Clemente a 1$. de luliódcl 
dicho año 1604.
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SecMlíiriZjdCí&n de /á M.etropolitM¿¡,y orden de con
currir , difpnejlo por el Señor Reí Felipe 11. 

comunicando , y acordando, con el 
Nuncio de E[pana.

EXecutbfe la Bula déla Secularización por el Nu
ció de Efpaña>a 24 de Marceo de 160$. mudan

61

do el Habito los Canónigos,y Dignidades, y las Oñci 
ñas,y Arcipreñesque fehizierÓ Dignidades; mudaron 
tábiénde filias, y con eña mudanza fe mudará los Co . 
ros-,porque el Dean que fucedia en lugar del Prior, fe 
pafsb con fu Coro a la mano derecha, auiendo fido el 
Coro izquierdo el Coro del Prior de tiempo inmemo
rial defde la reftauracion de la Iglefia.

Viendo fu Mageñad,como autor deñe cftado, que 
con eña mudanza,y aumento de Dignidades,y Canó
nicos auia de auer nueuas diiTenfiones, y pleitos en las 
concurrencias deña Iglefia con la del Pilar , como las 
huuo; mando defpachar cartas a 28.de Abril de ido?, 
ordenando.que no fe juntaffen en Procefíioncs, y que 
dieffenrazón al Arzobifpo de fus Pretenfiones, paraq 
viñas ellas,fe ordenaífe lo mas conueniente al feruicio
de Dios,paz,y quietud. ,

62. En s.de Enero de idoij.eCcriuio fu Magcftad alCa 
bildo de la Metropolitana, diziendo: como auia cita
do con fu Mageñad el Prior del Pilar,y Canónigos , y 
Jes auia mando imbiaífcn relación de fus pretenfiones; 
y en effa conformidad mandaua a eñe imbiafle las cf- 
crituras.y papeles tocantes a eña caufa.

63 En 15.de Enero de 1607. eferiuio fu Mageñad ala 
Metropolitana,diziendo: como auia oído a la perfo- 
na que por fu parte auia imbiado.y a la que auia imbia 
do el Capitulo del Pilar 5 y comunicandofe todo con 
el Cardenal Melino .Nuncio de ib Santidad , y q auia 
parecido fe guardañe cierto q.iodo,y orden en las Pro- 

ceííio-
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y concurrencias; y reduciendo a menos las 
fi^ftasque auiandcira ambas Iglefias ñor

í -s rc í?d' b"7 d °®cio ™ ™ a" 
Jasaos,o no fe hazc con la comadídorl
mete. El acuerdo,y mádato de V.M dize en de FUe 
ro 16oo-.QMe en todas las Proceísiones

de ejo a a la mano dere cha, y el Prinv <^7 /

i« Iglíji. m fu, lUgMt¡ , , d > $«-
Crom aos de ejfa Santa tMeñ a dos C 
y delante dellos los Canónigos del Pilar r * -r ^05’ 
4« C„M s y tiMte a 
tru Señora Sel Pilara SeUnte Se eír^P^-D níl^~ 
Se ee. Sania SelePtPnSmr' Sfofloe Racionero, 
«.enero, Sel Ra

64 ^ando los Prebendados de eTa Santa T 1 r 
fuereña nuefra Señora del Pdar í af .

6$ T^^ovinierenlosdenuedrá f^f^ j  i tn., 
» éfa Santa P¿lefia fe aPsiente la Pl M v^oel Trodela del Pilar b 
^^rda,¿Mardandofe en refpLdX L ' ’l 1U 
Canom¿os)5 Racioneros,. Beneltá D1fmbdeS'

D^Jaj
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6^0« eorqMntoUs
67 T TV' LA otraTo fe íe ^A^er en ellael.Ofi 

y po fe Wz^e con U comodidad efue comúenc, 
cío dwtno, moderen de ade\an-

11 p Vdiere y todas las demás :C,aí je 
de los ixe) V) LPro^eísiones Generales, or- 

ef2"íí:?¿sS-8í 

=3s=^s3=
tud íoffieao.y confuelo del pueblo, q antes ama , p 

tamas inquietudes,alborotos,? efcandalos.

Vif.U M AruV-fí» k , ye W 
enU /¿lefia delTilar.

- R Efte tiempo el Arzobifpo don luán de Pc- 
68 Pralta quifo viínar la Parroquia del Pilar «confort 

.1. Ceremonia delalglefiada Fila Baptifmal.Sacra- 
ño.y lo demas, y fe lo quifieron impedir co^na^* 
rna de la Corte del ludida de Aragón; pero como efla 
“nque fuera en virtud deb exempcion.no impedu a 
vifna obtuuo,v vifitb la dicha Pila que cña en la ID 
fnReanhr v adminiífrb el Sacramento dé la Confi - 
rmetoni? hizo las demasCerenronias,? d'bg™™ ™ 
fe-uridad^podersporquedano rto.huo 
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traslado délos executotiales déla declaración de la 
exempcionquederpachblaRotaclaño i6oz. como 
fe ha dichosy timo defeo de profeguir en la caufa prin
cipal,en virtud del Breue dicho de Clemente VlII.fmo 
lo huuieran impedido otras diferencias que tuuo.

I • U IgUftd,. del Pilar aprefentar el anticuo mí- • 
: dato^j Us inquietudes que fejladieron.

A Vnque en Zaragoza todo eílaua quieto,y pací- 
j l 3x - ficOjComo efta dicho,no fedefeuidaron ios Ca 
nonigos del Capitulo del Pilar de folicitar en Roma 
el antiguo mandatoóy aífi obtuuieron de nueuo exe- 
cutoriales, defpachados el primero de Oétubre de 
162.$.losquales prefentaron al Cabildo déla Metro
politana a 6. de Abril de 162.6. el qual aunque tenia 
tantas caufas>para no cxecutarlo fin faltar a la debida 
obediencia,fin embargo vino bien en la execucion, 
como tan obediente fiempre a la Sede Apoftolica 5 y 
auiendofe de poner en execucion la primera vez , el 
dia fegundo de Pafqua deRefurreccion , para que fe 
hizicífe con la paz ,y quietud que piden los Oficios di 
uinosentan Cantos dias , fuplicb al Arzobifpo to- 
mafíe affiento con el Capitulo del Pilar acerca de la 
puntual execucion de las concordias,y mandato , da- 
doles todo el Coro derecho. Y aunque fu Iluñrifsima 
(a mas de fer expreífo en tres concordias de don San* 
cho,don Dalmao, y don Alonfo 5 y que el mandato» 
aunque no toco efle punto5pero tampoco diípone lo 
contrario)qucdb de acuerdo con el Prior que fe haría 
afsi.Llegado el cafo, faltando a la obligación de las 
concordias,y mandato,y palabra dada a fu lluflrifli» 
ma,hicieron vna monñruofidad, que fueponerfccl 
Prior del Pilaren la primera filia del Coro derecho,' 
que fe auia de dar aíCabildo de San Sahador.No cuf
iaron aqui ¡as comraucncioncs a fu mifmo mandato,

• - fino *
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36 . . . 
fino que el día de San Marcos del mifmo año vinie
ron a la Metropolitana a acompañar la Procefsion de 
las Letanías mayores,que iba a S. Pablo, con la Cruz 
dorada contra el tenor de las concordias,y mandato. 
Y queriendo entrar en el Coro de la dicha Parroquia 
de San Pablo con la Metropolitana, reufandolo los 
de la dicha Parroquia,por no aucrlo jamas intentado, 
fefiguicron grandes eícandalos, y difenfioncs 5 que a 
no hallarfc alli mediando los MiniftrosReaks,huuic- 
ran fuccdido muchas defdichas.

70 Por lo qual,la Iglefia Metropolitana viendo citas 
inquietudes,y nouedades,determinó interponer ape
lación a fu Santidad del dicho mandato,pata efetode 
confultar aquellas dudas, y otros puntos que fe ofre
cerían en fu exccucion en adelante, haziendo vn me- 
maóaldccófultaa 14.de Mayo del dicho año 1626; 
Difputaronfc en laRota.y falio decifion el año 1631. 
que las determinaua contra las concordias,y aíhften- 
cia del derecho,por auerteftigos de poífefsion de fu 
afsiento.y aísi pidieron executoriales, y en fu execu- 
cion fe ofrecieron tantas inquietudes , y efeanda- 
los, que llegando a noticia de V.Mageftad fe man
dó informar dellos,y informado eferiuio a don Fer
nando de Borja Virrci deftc Reino a 11. de Nouiem- 
bre 1633. que ordenaffede fu partéalas dos Iglefias 
no concurrieífcn en Fieftas,niProcefsioncs,hafta que 
eñas diferencias,y pleito fe acabaífe en la propriedad 
en Roma;y el dicho Virrei mandó intimar con a¿to 
de fu Secretario a las dos Iglefias el mandato,y orden 
de V.M.y que fi por via de concordia querían poner
lo en fus Reales manos, cmbiairen perfonas los dos 
Cabildos con poder de comprometerjy afsi la Metro 
politanaembioal DotorGafparGil, Canónigo Le- 
¿toral,y la del Pilar al Dotor Domingo Mirauctc Ca 
nonigo.Y queriendo V.Mageftad ponerlamano,pi- 
diendo el poder al dicho Canónigo Mirauete , dixo

que
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que no lo llcuaua de Cu Capitulo para coprometer, y 
afsi (e quedó cito indecifosy de nueuo efcriuio V. M, 
al dicho don Fernando de Borja no permitiefTc con- 
currieíTcnlas Iglefias, por cartadez$. dcMarzode 
16347 en efl’a conformidad mando efcriuir V.M. al 
Cardenal Borja en 21. de Abril del dicho año ‘ p¡ra 
que pidieíle a fu Santidad facaífe cita caufa de laRota, 
y la cometieíTe a la Congregación de Ritos , que co- 
nocieífecon breuedad en el petitorio, y pofiTeíTorio, 
donde largamentcrefierc V.M. los grandes inconue- 
mentes que fe figuen del concurfo, y conjo fu deter
minación hizo con examen, y confulta de fu Virrci, 
Confejo.y perfonas prudentes, que no concurricfíen 
las dos Iglefias entre tanto que no fe declaraOc en Ro- 
ma;y cito mifmo pidió al Cardenal Barberino.Nepo 
te de fia Santidad para e.fta comiíCon, y que mandarle 
íu Santidad no concurrieíTen ,por fu Real carta de 17. 
de lulio del dicho año 1^34.7 dcfpues la boluio a re
comendar por fu Real carta de ó.dc Oótubrc del mif
mo ano al Marques de Caftelrodrigo, fu Embaxador 
en Roma , para que hizicíTe la miíma inftancia a fu 
Santidad.Y viendo que fe dilataua la dicha comifsio, 
fue feruiao V.M. efcriuir de nueuo a fu Santidad , y 
Nepote,y Embaxador Caftelrodrigo , inflando en la 
miíma comifsíon , y mandato dé no concurrir por 
cartas de itf.de Febrero de itf 35.con que fe cófiguio 
el intento-y oi efta cometida, para que fe conozca de 
vna vez el petitorio. Y dcfpues al mifmo Marques 
máda V.Mageftad por carta.de 2z.de Mayo de 
foheite a los Cardenales, a quien fe cometió efta cau- 
fajabreue expedición, por fer dañofa la tardanza) 

aunque perfeucrauan entre tanto en no concurrir 
las Iglefias, conforme V.Mageftad tenia

• ' mandado.

K Pro-
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Prohibido» de entrad, con ^mon di 
ZpdoUzjd.

Y En nueftros tiempos (deípues que ceñan las 
concurrencias,como fe ha dicho)oluidados de 
derecho que el Metropolitano tiene de entrar libre

mente con Cruz leuantada en todas las Iglefias de 
cxemptos,y no excmptos de fu Diocefi, y Pro“”?c*?’ 
y que es quien da la licencia para fundar con eíTa fu- 
gecionj las demás del derecho,temendo a mre la ju- 
rifdicion.fino eña limitada con Primlegios de la Se
de Apoftolica.y mas quando fe les da Iglefia ya u 
dada,y fugeta al Ordinariosy a mas deño general, la 
efpecial fugecion que tiene la Iglcfia del Pilar,por fer 
del dominio del Arzobifpo, y Metropolitana de Za- 
ragoca,refcruado porlosPontifices nocencio II.Eu- 
genio Ill.y Alexandro IILcomo fe dixo arriba, y co
firmado ala Iglefiade San Saluador por los mifmos 
Pontifices,yotros fuceíTores.y fu ObifPo,y Arzobif 
no,y por todas las concordias,particular , y expreüa- 
mentepor la vkima del Arzobifpo don Alonfo,fien- 
do toda ella Parroquia, pues en la lglefia que laman 
Regular eña la Pila del BaptifmodaCapiUa de la Vir
gen es de la Mettopohtanasy el otro Clauftro.o Iole 
c, .icn= =1 Sim.io , y en el fe ndmw.tan lo, Sacra- 
meneos,y
con tantos títulos tan claros,auiendolcs dado el fer el 
Obifpo Bernardo,y hecho Colegiales .negaron la en
trada al Arzobifpo Apaolazacon Guión,oCruz leua . 
cada,y Ic obligan a pleitear.

Sentenciíi enU apresenfion.

APrehendiofe a inftanciadel Cabildo, la Ciudad, 
calles,y Iglefias,por el derecho de haberlas 1 ro 
ceíTiones.yde prohibir,q nadie las haga fin fupermi-

*' 10# 

M.C.D. 2022



ro,yfacultad:d apellido fe dio a io.de lulioañp i6z8. 
Y es pradtica del Reino, q el aprchédiéte no puede me 
jorar el derecho,ni dar propofició por otros que los de 
ducidos en el apellido 5 los Prior, y Cabildo del Pilar 
fueron al proceífo.y deduxeron muchas cofas,no folo 
diferentes,fino contrarias a las concordias, y manda
tos de la R otasy en el articulo 9. de fu ptopoficion lle
gando al vkimoarrojamiento,dizen: Que efia fenta- 
¿0 el Triar del Pilar el primero a U mano derecha , y 
parte del Eíianpeliotcomo cabera de Qoro lprecediert™ 
do,y Prefidiendo alas dichas dos Ipie fias en una filia 
derefipaldo^c. En el articulo 4.gradúa los Cabildos, 
contra el mandato: En el iz.que licúan la Cuftodiael 
dia del Corpus doze Clérigos , feis de la Seo,y feis del 
Pilarsy que los del Pilar tienen la mano derecha. El 6. 
que quatro Racioneros de la Seo llenan h Cabera dé 
la Señora Santa Ana en las Proceílaones.todo contra el 
hecho de la verdad.

73 Pero fin embargo,ganaron fentcncia de litependé» 
te en el Zalmedinado, no auiédo fido oído el Cabildo 
de la Seo , y la confirmó el Regente , fin auer villo el 
procelfoiy aora efla por apelación en la Real Audien
cia,donde parece fe ha de reuocar.pues toda fu poíTef- 
fion es litigiofa.y aíli no manutenible.

Firma para preceder en el Sínodo. •

74T^T® continuo el defeo inmoderado de preceder 
£ en los limites de la Iglefia del Bilarspue s a 24. de 
Setiembre 1 (143.faco firma el Prior , para tener mejor 
lugar en el Synodo Prouincial, q el Dean de la Seo, 
atuendo fido vencido en efla pretenfion por dos deci- 
íiones en la Rota , que fe dan con cite memorial? 
y también fe reprefenta el que dio el Synodo a la San
tidad de Paulo V. . e

Fh
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Hcue Falda el Prior del TiUr.

7$ z^Tranouedad^o menos perjudicial/eha inténta- 
X.^do cños dias por el Prior del Pilar 5 pues a 9. de 
Abrildefteaño 1644. obtuuo firma poffcíToria, paraq 
no le impidan llenarla falda quando concurre con el 
Cabildo de la Seo : y es digno de nota , y fentimicnto 
Chriftiano3que prueuan fusteftigosla poíTeífion , refi
riendo vn adío del concurfo en el dia del Corpus , que 
no la trae nadie,porque todos traen capas: Y el Dean, 
y Cabildo de la Seo tiene firma para prohibir al Prior 
del Pilar,y a otro qualquierc que no la lleue , con que 
puede defender cada vno fu derecho con armas 5 y íi 
antes fe temiá efcandalos,aora fon ineuitables, porque 
los derechos fe han de defender de hecho.

Mudanza de Hábitos por los Qanónimos del Pilar.

/I Vcho aura importado la noticia de las cofas 
1 V ¿paíTadas, para no cftrañar tanto la nouedad de 
la mudanza de Hábitos 5 que fi en todos la aborrece el 
derecho en Regulares por particular razón, ymasfi 
excede aun en la materias como aqui,pues,la eligieron 
de feda riza para las muzas en la parte exterior?quando 
en la Metrópoli, y todas las Iglefias Catedrales de Se
culares,los Dignidades, v Canónigos traen de lana las 
muz as , y folo fe confíente feda en el aforro 5 y lo qué 
merece mas graue cenfura,es:quc algunos facaron ma
gas en los roquetes , contra el priuilegio déla Metro- 
polbgran prueba para conocer fi es efpiritu de Dios,el 
que gouernbeftaacción >Ia difeordia , y defigualdad 
entre los mifmos que la executan3fiendo tan pocos.

78 El titulo que tuuieron.fue vnaBula de luüo IILquc 
Ies da facultad para hazer Eílatutos en materia de ekc 
cion,y amocion de Priorjy ya fe ve quanta fuerza tie

ne
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. 41 ■ 
ne la confequencia, y quah bien fe ligue del antece
dente .pueden hazer Eñatutospara la elección del 
Prior,luego para mudar de Hábitos 5 y aíli la confir
mación del Nuncio no es deconfideracion,fiendo 
nulo el a¿to que fe pidió confirmar.

78 Y no parece mas juflificado el motiuo deña refolu 
don, que dizen tomaron : T‘orc[we muchas utz^es les 
fue iracre^dopor el denoto pueblo ( fon íus palabras) 
el Habito anticuo , porfer contra la columbre de las 
lelejias fatedrales,y Colegiales del Reina. Pues file 
proponían ella imitación , no auian de elegir Habito 
jamas viño en ninguna Iglefia Catedral, ni Colegial, 
que fon opueñas coftumbres.y nouedades.

79 Y menos fe juñifican con la declaración del inte- 
topara que dejlafierte e[le» autorizados 5 pues to
dos fus anteceñbres dodtos.grauesy fantoscófema
ron con el Habito decente , y religiófo , la autoridad 
bañante , que no fe difminuyc por la modeftia en el 
vertido,antes fe manifiefta mas con el congruente al 
eftado eñablccido por la coflumbre, como enfeña la 
-experiendaiy el Sagrado Concilio de Trento , de re- 
forfef. I^.cap. 6. donde hablando con los Eclcfiafti- 
cos,dizc:conuicne Vefespropriocongruentes ordini 
femperdeferre,1)1 per decentiam Habitus extrinpei^ 
morurn honefiatem intrinfefam ojiendant.

JEpilogo de todoslos efados , y aumentos 
" de la Iglefia del Pilar. ■

80 I'XE lo dicho fe colige la noticia,y conocimiento 
l_^del origen de las preeminencias dequeoi goza 

la Iglefia del Pilarjporque fu principio fue fer vna Sa
ta Capilla Angelical de toda veneración, y reucren- 
da.Pcro defpues de ganada Zaragoza, fue vna Capi
lla,dada,y poffcídaporla Iglefia Catedral de San Sal* 
uador.como las demas Iglcfias de Zaragoza, habita-

L ’ da
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42 - ' -
dá.y régidapór más de veintéaños por vnos pobres , 
Capellanes,que viuiati fagetos a las leyes,y Conílitu- 
eiones del Obiípo Pedro,y de la Iglefiá Mayor,fin té 
íier Canónigos,ni Parroquia.Que el año i pi cóme 
zb a ícr Canonical,con la miíma fugecion a la Igle- 
fiá Mayor,y firí fer Parroquia por cerca de otros ie- 
fenta años Jlcuádo a baptizar todos los dellaala Igle 
fia Mayor, y los difuntos, cumpliendo las demas fu* 
geciohes.Q^ue él añó izzí.cl Obiípo Sancho, por fu 
concordia les cohcedio tener Parroquia,limitándola 
Cxempcioh de no venir a la Seo,fino ciertos diasjpo • 
det hazer feñal a las horas,exceptada Tercia,y Vifpc- 
ras,y no traer los cuerpos de los difuntos,niños,y ni* 
ñas,y pobres.Y defptfcs el año 1241 .por fentcnciaar 
bitráláinílanciadclaCíudad,cl Arzobifpode Tarra 
gófiá les diCpcnsb en que no tumeíTcn obligación de 
licuar ningunos difuntos a la Seo , y concedió priui- 
legiópor lá deüociün déla Ciudad a la Santiífima 
Virgen que pudicífen baptizarlo folo fus Parroquia 
nos,fino los demas que quifieiTen baptizar fe alli.

81 También el año 13p1.de lafentencia de don Gar
cía alcanzaron gracia de poder fac.lt difuntos de la 
Parroquia de San Saluador, aunque con licencia , y 
por la concordia del Arcobiípo don Dalmaoelaño 
I448.configuiéron á porfía lo que les auia negado la 
fentencia de don Lope de licuar Cruz en lasProceG 
fiones junto con la de la Matriz , y que dos Racione
ros los fueran a combidar a ellas, x

82 , También el Atzobifpq don Alonfo el año 1515. 
por íu fentencia Ies concedió entrar en agenas Parro 
qüiaSá facat difuntos,aunque con moderación , que 
no güatdansel licuar Maza,y Cetro,aunque con ínfig 

. niás de inferioridad. Finalmente Tacaron mandato 
contrario en muchas coTas a las dichas concordias ,y 
alegaron varias contradiciones. ’ /•

83 Todas las gracias fobredichas podía Teruirdemo-
ci-
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tiuo para eftimarlas,agradeciendo a ios Prelados que 
fe Ies auian concedido,y a la Matriz que lo permitia, 
y cellar de inquietar,y obedecer á los Prelados 5 pero 
fue mui al contrario, porque el año i$z8. negaron la 
obediencia a los Prefados,y Matriz, facandoexemp- 
cion de la jurifdicion del Ordinario, y contradizien- 
dbla los Arzobifpos don Fernando^ donAndresSá- 
tosjeftándo a punto de fentenciarfe en fauor del Or
dinario, tuuieron medios , para que Sixto Quinto fe 
euocara la caufa.y confirmara lá cxempcion.aunque 
defpues lo reformo Clemente VIII. y vltimament» 
negaron la entrada al Prelado con Cruz , y Guión 5 y 
en la aprehefion dizen, que el Prior del Pilar tiene eq 
los concurfos lugar mas honorífico,y preeminente.

Recopilación áe todos los puntos de las concordias, 
y mandato.

84 "p N todas las fobredichas fentencias, Conflitucio 
*—HCs.y concordias, fe tocan diferentes puntos,los 

quales.para que mejor fe conozca , y entienda en lo 
que eflnuan las diferencias déla lite,y pleitos, fepue 
denreduzirafeisclafes.oordenes. Primo, ai algunos 
qüe pertenecen al derecho de tener Parroquia, que al 
principio no la tenian, porque la adminiílracio de los 

- Sacramentos folo la tenia la Sede para toda la Ci'u- 
■ dad,aunquedefpues lo comunicó a las Iglcfias déla 

Ciudad ,y defio no ai controuerfia.Segúdo.ai exemp- 
ciones.y difpenfaciones de las primeras Conñitucio» 
nesde Pedro Primero , en no traer los difuntos a la 
Seo.no venir todas las Fieñas al Oficio,toque de (am 
panas limitado,y tampoco fe trata defias. '

Sí Tercero,auiaconciertos.y correfpondencia de ber 
mandad en aífifiirfe ad inuicem a los entierros,y cele* 
brar Aniuerfarios cada año, y eííos no impedirán |o$ 
aíTlentos>ni conciertos.

uar-
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26 Qaarto.ái Conftituciones.y prohibiciones, b ma» 
datos que a mas de fcr conforme a derecho, cftan ex- 
preíTados en las Conñituciones, y concordias que oi 
fe deben guardar,como recebir el Rezo los Sábados, 
y conformarfc con la Matriz en el, pagar diezmas, y 
primiciasjio tocar a las horas antes que la Catedral, 
no hazer Procelliones fuera de fu Iglcfia, no facar di-

■ funtos déla Parroquia déla Seo fin licencia, y deñas 
no hablo el mandato? y aífi arinque ai contrauencio” 
ncs>no pertenecen a las concurrencias.

87 Q^uinto,ai permifiones por hermandad , alcanza
das a fueres de porfía,como fon , parear la Cruz con 
la de la Mccropolitanasllcuar Maza, feñal de junfdH 
don fin tenerla,y cñafin la limitación que Cele pufo, 
y parear el Macero con el nueñro:ir el Prior,y Canó
nigos de la Iglcfia del Pilar de inferior orden,y Regu* 
lares con los de nueftra Iglcfia, fiendo de tan inferior 
Ierarquia,quc aun los Priores,yAbades que tienen jti' 
rifdicion quafi Epifcopal > y veñidos de Pontifical en 
las Proceífiones délas Synodos Prouincialcs, van de
lante del Cabildo de la Metropolitana , licuando mas 
honrofo, y preeminente lugar el dicho Cabildo que 
ellos. Y chas,parte fe concedieron por cortcfia, parte 
las han ampliado conlapoffefsion ya dicha 9 hazicn-
do dé hecho. #

88 Sexto,en lo que oi mas vienen a eñriuar todas las 
diferencias,es,en lo que comovtil,yde mayor auto
ridad fuya-pretendió el Capitulo del Pilar con el man 
dato de manutención , ya dicho , que confiñe en tres 
maneras de concurfos con el Cabildo de la Metropo-, 

. litana.Vno es,que quiere le conferuen en poíleífion 
de venir a la Iglefia Metropolitana a afsiñir a las Mif- 
fas Conuentualcs los dias de la Epifanía , y demas ar
riba dichos5quc aunque eña a los principios fue fu- 
geeion introduzidapor don Ped;-o Librana , con las 
demas Capillas de Zaragoca5 pero como por las razo

■ nes
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■ • 4S nes dichas fe les dio afsiento tan honorífico en el Co
ro, de ai nace la pretenden como preeminencia 
muí confiderable» y quejes refulta mucha honra Y 
para dirsimularetia fugccion.fin atender a la venera^ 
cion que deben a fu fuperior.Madrc.y Macftra, v a la 
deuocion.y atención que-fq debe a los Oficios diur
nos,entran por la Iglcfia con grandes voz es,y canto', 
pretendiendo hazer oración en la Capilla Mayor ner 
turbando el Oficio diumo,y hora de Tercia, que a la 
íazon fecantacón la fólemnidad que piden Fieftas 
tan grandes,y entran defeomponiendo el Coro, an
teponiendo fu pretenfion,y cftimació a la reuerccia v 
deuocjñ debida al Oficio diuino.Tcplo Sáto.Coroí 
Cabildo dichosmo fin alboroto,y cícandalo del pue
blo,y comocion del vulgo nouelcro,que viene defa- 
lado a ver fi fe ofrece alguna nouedad; tal, querepre- 
íentado , mando la Congregación de Ritus al Arzo- 
bifpodon luán de Peralta,lo impidiera, y reforman 
ra , y no fe executb por fu muerte. Y fe vedara- 
mente, que aunque quando al principio Ja Iglefia no 
tema otros Prebendados en el Coroque los Canóni
gos,y eflos pocos,que fe moñrauala mayor folemni- 
dad,en hazer que vinieran a affiftir a la MiíTa,affilos 
Canónigos del Pilar como los demas Capellanes de 
as otras Iglefias; pero oi que eñá la Iglcfia Metropo

litana tan numerofa, no neceífita de mayor acompa
ñamiento , particularmente fiendo con tantos dano^ 
cfpirituales,como fe han dichosv aífics fantiflima 
fa quitarlos del todo, '

8p El fegundo concurfo en que piden fer manuteni
dos ,es: En que la Santa Iglefia Metropolitana vaya a 
celebrar la Miffa.y Sermona la Iglcfia del Pilar d k- 
gundo dia de Pafqua de Refurrecció, y ¡os demasapr 
riba recitados, como ya a la Virgen del Portilfpal 
Conucntode fanta Engracia , al dél Carmen algu* 
nos días del año. Y aunque ello manífieña d domí®

M nio.
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X vfcoaiondad que tiene h Metropolitana en la 
lele’fu dc^ Pilar como en las demas: pero potla dife- 
KnAarriba Cgnificada,del diferente modoquenc-
„rn de ámait in el Coro con elle Cabddoslo qne en 
Ja Metropolitana es libre denocion, y concefsion e 
fauor para aotorizatles aquellas Mas,por l»™o 
cha.d^ue a los principios quando fe inttodn^
era mui poco =1 numero de los Canónigos del M -.y 
no aula otros Capellanes: 01 es fuperfluo, pues ai e 
ella bailante numero de Prebendados P”a “'cbr” 
folemnementeeífas f ieftas, fin necctótar > do que la
Iglcfia Metropolitana fe les vaya a celebrar, y 
vtil es ninguno.y los efcandalos,inquietudes, y oca 
fión" 3 ofrecen con las nouedades que cada d,a 
intenun.fon tan grandes, que mouierona fu Ma^ 
tad a quitar ellos concurfos,por las raz ones dichas, y 
es bien fe continué quitar tar‘ c°" . '

VI tercero concurfo es el délas Procefíiones, que 
9 combidados el día antes,tienen

demas Parroquias,venir a la Iglcfia Mayor ^°mP 
ñar la Proceífion General 5 aunque con la diferencia 
yá dicha.de rcccbirloshonoresfquecomoa hucípe- 
des,Y hermanos de vna anima Religión,y profeífion, 
les dieron los Canónigos primitiuos Regulares, y co 
los íeñales de inferioridad en cífos mifmos honores, 
en el orden,veftidos,Cruz , y Maza fenalados por las 
concordias.Y deíte concurfo,auque es el menos per 
judicial,también fe han íeguido grandes 
y pleitos .como arriba fe ha dichosafsi en el entrar ca 
tando en la Iglcfia Metropolitana , y perturbando el 
Oficio diuino.corno en el modo de venir a ellas con 
Cruz Maza.yveftiduras prohibidas por las concor- 
Sí aun mLdato Real- y lo vdl dello es mnguoo 
nuesíendo tanto el numero de los Prebendados, y 
LcficiadosdclalglcCaM-yor.ydemasPmoqm^^^ 
que concurren .nohazco fáltalos de la V rrge^el
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.Pilar.Y efto bien fe manifeftbdefdeelaño 160$. ba
ila daño icízf.quefe hi.zieron las Procesiones con 
grande autoridad .deuocion, y quietud, fin concurrir 
los del Pilany no juzgauan fer grande la falta para el 
feruiciode Dios,pues las hizieron tantos años,por no 
executar el orden que fu Mageílad con fu Confejo.y
Nuncio de Efpaña difpufo. Y auiendo fobreuenido 
tanto mayores efcandalos,y diferencias,mas Juñifica 
dacaufaes para darles licencia a que no vengan', que 
lo eran fus pretenfiones moderadas por fu Mageílad 
en el modo dicho.

La dificultad de paitar con el Qapitwlo del Pilar i

DE todos los fuceífos referidos fe colige, la difi¿ 
cuitad que ai en entender como fe ha de paétar, 
y concordar con firmeza con el Capitlo del Pilar,por 

las diuerfas contradiciones que fiempre han tenido, 
en dichos,y hechos; con que es dificultofo faber poí 
donde fera mascftable,y feguro.Porque en cafi todos 
los pleitos que han tenido de preeminencias, y parti
cularmente en el compromis,ante el Arzobifpo don 
femando de Aragón,arriba dicho,produzen,y alega 
las Bulas de los Pontífices Inocencio II.Eugenio III. 
y Alexandro III. y en ellas fe ve manifieftamente co
mo el Obifpo de Zaragoza Bernardo , inftituyó en fu 
Iglefia Canónigos Regulares de San Aguílin 5 y que 
losPontificesla aprobaron,dexandola ñigcta a la ju» 
rifdicion del Arzobifpo de Zaragozas y por otra par
te alegan fu exempeion de la jurifdicion del Ordina
rio-.yen la narratiua que hizieron a la Santidad de 
Clemente VII.que fue el primero que fe les cócedio, 
dizcn:Que defde fufundació , aquella Iglefia no aula 
conocido otro gouierno,ni jurifdicion , que la d? fu 
Prior.

Segundo, produzco , y fe valen de las concordias 
del
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dd Obifpo don Sancho, y Arzobifpo don Dalmao, 
y don Alonfo.para que fe les confcruc aquellas pree
minencias que por aquellas concordias fe les conce- 
dicron;y por otra parte fe valen de vn mandato Ro- 
tal,y vna aprehenfion fecular.con que traen executo- 
riadas muchas preeminencias, expreífamente negadas 
por las mifmas concordias 5 cuya jufticia confifte en 
auer probado que citan en poíTeflion de nunca auer 
guardado las dichas concordias.

Pü Tercero,ja¿tanfe de pocos años a efta parte,que es 
cofa mui fabida.y cierta, que fu Iglefia antes de la re- 
ítauracion de Zaragoza , fue la Catedral della. Y en 
los tiempos antiguos, y vez inosa ellos, fue cofa tan 
oculta,que ninguno tuuo noticia dello ; pues fiendo 
tan cuidadofos en btifcar preeminencias , ni la repre- 
fentaron en fuplica alguna de Rulas de Pontífices, ni 
en motiuós,ni quexas de concordias,que les mejora
ra tanto fu partido, . • . £

P4 . Quarto, dizen que fu Iglefia en fu principio fue 
Catedral,y fe quedo con veftigios de Catedralidad, y 
preeminencias della.Y deRo confia lo contrario,pues 
fi huuicra fido priuada de la Cátedra , huuiera queda
do alguna Dignidad de Arcediano , que es oculus 
Epifcopi 5 la qual , a mas de no auerla , afirman 
lo contrario en la fuplica de la exempcion, donde di- 
?en,que defde fu fundación es vn Monaftcrio có vna 
fola Dignidad de Prior, que ficpre los ha gouernado. 

p$. Quinto,mucfiran el principió de fu infiitucion, y 
en el el Obifpo Bernardo auer fido fu Prelado,Patr5, 
y inftituyente.referuandolo para fi,y fus fucefloress y 
en lugar de honra,y agradecimiento, debida por tan
tos títulos,le niegan la entrada c q  las infignias de tal. 

96 Sexto,procuran dar a entenderá todo el mundo en 
juizio.y fuera del,fin prueba alguna , ni inflrumento 
fefaciente.que fu Iglefia fue Catedral, y en la Bula de 
la exempcion propufieron , que jamas cnellahuuo 
Obifpo. Scp-
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97 Séptimo,en el pleito qué tuuieron con las Cátedra* 
les del Pvcino.en la propoficion articularon, y dixeró, 
que la Sede Epifcopal de Zaragoza auia fido traslada 
da,y quitada de Cu Iglefia a la de San Saluador:y echa 
do defpues de ver que fe les opondria por configuien 
te,que trasladada la Cátedra fe iban con ella todas las 
preeminencias de Catedralidad, y ella quedaua del to 
do defpojadadellas;arrcpentidos de lo propuefto en 
Ja replica en los artículos zs.^7.y ^.dizen , que la di
cha Cátedra no fue trasladada , fino q fe comunico a 
la Iglefia de San Saluador de tal manera, que el Obif- 

. po que entonces era, y los que en adelante fueífen de 
la dicha Ciudad tuuieíTen fu filia,Cátedra,y refidencia 
en las dichas dos Iglcfias ad inuiccm vnidas,

98 Oítauo,afirman , que es Catedral vmda, y que el 
Arzobifpo de Zaragoza lo es de aquella Iglefia, co. 
mo de la dp San Saluador ,y nieganle la viíita,y el cn- 

. trar con infignias de tal.
99 . Nono, alegan que es exempta totalmente del Or

dinario, y juntamente quieren que eñe vnida con la 
Metropolitana,que no lo es,y con el Ordinario,con- 
tradicion que juzgo la Rota por cuídente repugnan
cia 29.de Nouiembre 1617.

100 DcEÍmo,para*aíregurar los entierros con Cruz le 
uantada,articulan:quc aunque es Monafterio Regu
lar,peto que tiene Parroquia anexa,y Vicaria Secular; 
y por otra parte con inhibiciones le impiden al Prela
do la vifita tan debida de derecho.

°i , Dezimoprimo.dizen aucr íidoCatcdraLy que fue 
priuada de Cátedra, pero que lereferuaron derechos 
de Catedralidad 5 y como conforme a derecho no fe 
puede priuar vna Iglcfia,y abaxarla de tan alta digni-f 
dad,y grado,fin vrgentifsimacaufa,y culpa,y cña co
nocida por la Sede Apoftolicaícs fuerza,pues no mue- 
ñran aóto alguno por donde confie, concedan que 
huno graue culpa 5 la qualno viene bien con que

N le
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5° . . •.
le rereruaran preeminencias, y gracias. , 

ios, Dezimofecundo.articulan.que en las íolemnida- 
des dichas va la IglefiaMetropolitana con fu Prelado 
por padtos.y concordias en reconocimiento dé la Ca- 
tcdralidad,porque no quedara fu Iglcfia deftituida del 
todo de los aótos, y Bendiciones Pontificales en los 
Oficios diumos(y a mas de que eño es contra lasco- 
cordias, v motiuos dellas). Vemos por el contrario, 
que le niegan la entrada al Prelada con las infignias 
Pontificales,fin las quales no puede entrar proceífio- 
nalmente.ni darlas Bendiciones fo color de que nu
ca ha entrado con ellas. .

rio ^ Dczimotcrtio, dizen: que por razón delavmon 
el Arzobifpo de Zaragoza lo es de aquella Iglefia , y 
que tiene en ella fu filia Pontifical en el Coro della. Y 
por otra parte el Prior de pocos años acafe aífienta, 
para celebración de Oficios,en ellasy hade confeflar 
que comete grauiífimo delióto en ocupar la filia tan 
fuperior,b moñrar quealli no han conocido , ni co
nocen otro Prelado que el dicho Prior 5 y en confir
mación defto fe atreucn a dezir, que celebra de Pon
tifical,poniéndole filial,y licuando los caperos cetros 
a la ceremonia del incienfo,ceremonia debida folo al
oficio Pontifical. *

104 Dezimoquarto .intentan adelantar fus derechos 
antiguos por Hiftoriadores,y en efiosquieren tengan 
mas fe los Hiftoriadores modernos que han eferito 
poft motam litem.por ventura a fu inftancia, fin fun* 
damentos,ni razones , que a los Hiftoriadores anti
guos claficos, y a los inñrumeritos fcfacientes de los 
mifmos tiempos.en que fuccdieron.,

10$ Por manera,que quieren perfuadir concordia de 
dos con obligación de folo el vno ; Arzobifpo que 
celebre fin infignias Arz obifpalesjque lo fea de aque
lla Iglefia fin Sedesquc fea Patrón , y fundador fin la 
honra,y reuerencia dcbidaíMonañcrio perpetuo con 

fo-
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folo Prior,y Iglefia Catedral; Cátedra Epiícopal con 
poffeífion perpetua de no auer en ella conocido.ni te 
nido Obiípo.niaucr entrado en ella con infignias de 
tal;Ig1efia Parroquial íin fugecion a viíita; Cátedra 
trasladada,/ juntamente vnida;exempta del Obiípo, 
y vna mifma con la no exempta.y el Obirposfcc pre
tendida fin pruebas autenticas;y fec alcanzada contra 
fus pruebas autenticas. Hallando aplauío en contradi 
ciones tan grandes,/que les refifte el derecho , y tor 
dos los antiguos Pontífices con fus Bulas, y concor
dias,/fin tener adío de Catedralidad , preeminencias 
della,translación,ni vnion,caufa,facultad,Bula, b fa
cultad de la Sede Apoftolica.folo a titulo de deuoció 
de la Virgen del Pilar, esforzada con todos los me
dios contrarios de lo que es,y debía fer. . 

106 Señor.todaseflascontradiciones fehan califica
do con el fuceífo prefente de las prcfentaciones de fir
mas,y ocupación de temporalidades que auemos pa
decido por obedientes a V.M.Las circunftancias que 
en efto han concurrido bien notorias fon , y repeti
das vezesreprefentadas a V.M. folicitan en fu Real 
animo el remedio,fiempre que V.M. ha fido feruido 
mandar fe trataíle por concordia,elCabildo prompto 
en la obediencia a V.M-ha dado poderes cumplidos, 
como fe verifica en el cafo del Canónigo Gil, y Mi- 
rauete(de que arriba fe haze memoria) en elcompro- 
miíTo del Arzobifpo , y lufticia de Aragón 5 y final
mente en los tratados que de orden de V.M,muimos 
con el Cardenal Tribuido , Regente don lacinto 
Balonga,/ Protonotario, en todos fe ha experimenta 
do que el Cabildo folo defea ajuftar fu obediencia al 
guftodeV.M. y fiempre falta la conclufion por los 
Canónigos del Pilar,que en vano fe quexan, que no 
fe les dá lugar de gozar de fu jufticia, quando fe Ies 
propone el medio para confeguirl'a , fugetandofe a la 
grauiíTima cenfura , y determinación del Supremo

Con-
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Confejo de V.M. pues lo que halla aorahan confe- 
guido en otros Tribunales,folo es Nninterim, dificul 
tofo de executar,por ^variedad de accidentes, y pre- 
tenfiones, que cada vna de las partes puede defender 
con las armas,fi el citado fe las permiticra.Por lo qual 
fuplicarnosa V.M. fea feruido mandar fe cuiten tan 
graues daños, tomando el expediente que mas con
viene al bien publico,feruició de Dios, y V.M. que 
afli lo efpcramos de tan foberano, julio, y piadofo 
Principe. .
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SYNODVS PROVINCIALIS
C^SARAVGySTANA

S.D.N. PAVEO QVINTO.

Beatiísime.Pacer.

Emores Chnílum Dominum,qui non diíEenfionis, 
fed paeis eft Deus, pace fuam dediíTe3& reliquiííc 
difcipuhs nihil habuimus antiquius in hac Prouin 
ca “^^auguflanaSynodo congregan , quávt 

p pulos íolicitudim &cur? noftre creditos,ea,que pacis Cune, 
cu odire niteremur3&ad Chrifti pacem,quaeexuperat omnem 
ícnlum,^uantum in nobis eft,iter panderemus. Quod vt com- 
modms a nobis prxftan poffet, diligentiam omné adhibuimus 
controueríi)s coinponendis,qu$ bañe Prouinciam C^faraugu 
ltanam3diffoluto pacis vinculo,diñrahere, & (ludia in cotrana 
IcmderepotuiíTent.Vnam tamen prx csteris diuturnam^c in- 
ueteratam, & cum magno populi fcandalo contentiosé nimis 
agitatam componere mmimé vnquam potuimusjicet nullum 
non mouenmuslapidem.neadhuncpopulusoffenderet H$c 
ínter Metropohtanam noftram Ecclefiam , & Collegiatam 
Beatae Manar de Pilari Cxfarauguílx vulgb diótam iam diu 
vermurfuperptoemmentijsiPtotendit enim Capitulumhu- 
ius Collegiato Capitulo Metropolitana nonfolum sequipa- 
ran, immo etiam quodammodo procederé, ex eo vel má
xime , quqd templi fui antiquitatem eam eífe affirmet, qubd 
ante omma alia Chriftiani nominis ílruótum a Beato laco- 
bo^Apoftoloibifit.vbieifuper columnam mannoreamip- 
l^an^ísima Dei genetrix María Virgo apparuiíTe traditur. 
Addit quoqiibidemcoflitutam ab eodem Apoflolo Epifcopa- 
km Cathedram, m qua ipfeprimus fedit Csfaraugultanx Ci- 
•uitans Epiícopus, ob eamq; caufam iura Cathedralis tune Ec- 
cleha: (u íe  acquifita, etiam nunc fibi integra referuari. At vero 

apitulum Metropolitana2,quid prifeis illis téporibus de Col-
1c-
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leaiata hac fuerit nihil folicitum,totamq;eius reí hiftoriam pía: 
credulitati relinquens prxíenti rerum ftatui inniutur, necnon 
ctiam authenticis documqntis oftendit,poft recuperaran) a Sa- 
racenis ab Alphonfo primo huius nomine Aragomx Rege Cx 
farauéuftam , anuo Dñi Milleíimo centefimo décimo octauo, 
ftatim ab eodcm Rege Baídicam Sanóti Saluatons, qux nunc 
Metropolitana Sedes eft eiuídem Cmitatis a Mahometams an
tea occupatam in priílinam Cathedrx Epifcopalis digmtatem 
fuiífe rc(titutam,& Sede Apoftolica approbante, mulns Eccle- 
fiis donatam,& auítamiquarum vna fiiit.qux nunc B.Mana de 
Pilan nuncupatur. Demonftrat itidem Capitulum Metropoli- 
tanx iam diétx donatam.fibiqsfubditam Ecclcíiam prxdiótam 
ab Epifcopo Bernardo, & Capitulo Cathedrali, prxfatx Sedis 
Apoftolicx accedente coníeníu , in Collegiatamereótam ruilic 
anuo Dommi Millcfimo centefimo quadragefimo primo; eiq5 
fie erectx vnum ex Canonicis Cathedralis Priorem prxfuiíle, 
qui Canónicos ipfiufmet Collegiatxin obferuantia Regulan 
Sáóti Au^uftinijóc erudiret,&continerct.Profequebaturdem- 
de,vt hxc pats docet, Cathedralis fuam Collegiatam honon- 
bus multis,& in gremio fuo recipiebat. ,

Cumqsamb? Regulares eífent profefsionc,& habitu m pro- 
ccfsionibus,& choro ftatutis quibufdam diebus concurrebant, 
non vtauóloritas Cathedralis,&Matricis propterea no íeruare 
tur,aut minueretur.fed potius vt mutux charitatis Ínter vtnuí- 
que Ecclefix Canónicos fpecimen prxberetur,& mutua frater- 
nitas firmaretur. Inimicoauté fuperfeminatc zizama, poftqua 
Collegiata prxdiíta fui iuris etTccepit,in Cathedralcm Matrice 
fuam ínfurgens de ordine fedendi,& incedendi alijfq;rebus có- 
trouerfias fufcitauit;qux per tráfaftiones (vtapparet)fic fuere 
cópofita.vt Collegiata no modo no prxcefsiífe, fed nec xqua- 
litatem cú Cathedrali habuiífe.immb femper inferior extitiífe, 
ac ipfi Cathedrali,vtpote Superior!,Matri,& Magiftrx reucren 
tiam prxftitiífe toto eo tépore,quo ambx fuercRegulares,ma- 
nifeftifsimis rationibus, & teftimonijs cóprobetur,^ C ,um y^ro 
nunc demum Philippo Rege noftro Catholico inftatifsime a- 
gitáte,San¿bitatis V. prxdeceífor foelicis recordationis Ciernes 
Oítauus MetropolitanaEcclefiá prxdictam ex Regulan ad S^- 
cularem ñatú rcduxerit,vigmti & quatuor Canonicis, & duo- 

decim
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decim Dignicatibus in cadena ercétisjnftituto & habitu a Prio 
re & Canocicis Rcgularibus diótxCollcgiatc diuerfis, prxtedit 
Capitula Metropolitanu omnes iam tranfa&iohcs álterius fta- 
tus cxpiraíTe,nec iuxta Sacrorum Rituú regulas pofleMetropó 
litanam,& Saecularem Ecckfiam cu Collegiata,&ReguIari co* 
currcre, nec mixtim federe,aur incedere, fi ordo Hierarchicus, 
abfqs cófufioneJ& perturbationc rctineri dcbcc.Collcgiata ve
ro manutener! contcndit,ac veluti antea cüMetropolitana có* 
currerCjDon attendensmutatione,& reduótionem Metropolita 
ñas ad S^cularem ftatum,cu quo h$c incompatibilia funt.Is cft 
(Pater Beatifsime)ftatus huius controueríia^ad quadirimenda 
Omni iludió intcnti partes ad informanda Synodu vocauimus, 
Quarumaltera,Metropolitana fcilicet Ecclcfia coparuit, & iü- 
rafua libentianimo produxit,& quoad ciusfieri potuit,inflan- 
tiísime egit, vt a Synodo moleña hxc lis prorfus finiretur 5 ac 
nec illius vnqua exiftimare poífet Metropolitanana huiufmodi 
ob maioritateminfolcnter cfFerri^ipfa priíis fupplex a nobis pe 
ti je, vt antequam Synodus dimitteretur,prout aptiüs,& cómo- 
dius iudicaret^comrouerfiá hanc penitus cxtinguerct,fe oíFercs 
Synodi iudicio,aut arbitrio libentifsime parituram: Collegiata 
vero Eccleíia tot nominibus Metropolitana inferior nullis vn- 
quam cohortationibus adduci potuit ad dicendu cora Synodo 
de iure fuos'immb minori quam decuit reuerentia,totü fibi Pro 
uinciale Conciliú fufpe¿tü habuit, leuibus quibufdam excogi
taos príetextibus.Sednos ob eam,quaSan¿titati V. reuerentiá, 
6c obedientiam debemus, noluimus de hac controuerfia quid- 
quam indicare,prxfertim fcientes caufam hanc ad Regis noftri 
Catholici inftantiaa Sanólitate V. aliquibus S.R.E.Cardinali- 
bus fuifle comiíTam. Quia vero nobis cxploratifsimum cft , & 
cú máximo dolore noftro experimur CiuitatemCaefaraugufta- 
na huius rei caufa infactiones abire,& prout quifqs afiectus eft 
animo,erga vtrjufqs Ecclcfix Capitula temeré indicare , & fin* 
galos,ipfumqsvulgusad vana,8c fupcrftitiofa pr^ceps huic co- 
trouerfix tribuere difficultatem annon^fterilitatem terrejntc- 
periem acris,aliaqjinflióta a Deo noftroru feelerum digna fnp- 
plicia5nc hoc malú magis ingrauefcat caufa diutius in difcuífa 
manente,rem totamSanólitati V.nuntiare dccreuimus,eam hu- 
militer fupplicates, vt graui huic morbo opportunü & prom- 

ptum
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ptum adliibeat medicamentú. Contreclatis vero ómnibus atq; 
difcuísis,illud nobis pro ñatu rerü máxime expediés viíum eft, 
vt pr^fat^ ícilicet CollegiatíE Canonici intra íuum fe Moiyfte- 
rium contineant,nec procefsionibus alijsve publicis Ecclefiafti 
cis adtibus extra Ecclefiáfuá interfint; aut.fiintercíTe oportue- 
rit,mixtim cú Clero S$culari non incedant,fcd iuxta Sacrorum 
Rituú ordinem,& iuris difpoíitionem,prout f^l.recordationis 
Clemens Octauus edita fuaConñitutione fimilé controuerfiam 
ínter duas Ecdefias Ciuitatis-Legioneníis penitus extinxit. In- 
terim quoqsnoñri munerisefle exiftimauimus notú faceré Sá- 
¿titati V.propterea fibi multum arrogare Capitulú Collegiatx 
iam di¿tx,qubd a bon.mem. Sixto V. exemptionem ab Ordi
nario obtinuerit eo pratextu,qubd cú eflet Canonicorum Re- 
gularium Ordinis S.Auguflini cum alijs ciufdem Ordinis Mo- 
nafterijs Proninciam conftituere poífet,vt ad preferiptum Tri- 
deptina: Synqdi fuá haberét ProuinciaiiaCapitula,&- in eis Vi- 
íitatores Prouincix deputarent,quorú vifitationi,& correctio- 
ni fubeífent. At vero Canonici dictx Collegiatx,nec Proumcia 
hanc conftituere curarunt,nec aliud quidquam voluerunt, qua 
ab Ordinario exemptos nulli fubijci,& quafi Acephalosrema- 
nere. Cum ante a nemine compelí! pofsintad ea prxñáda,qux 
Inftituti fui Regularis ratio poftulat.minufqjadreddendam ra- 
tionem reddituum Eccleíiáfticorú,quibus abundant,& eleemo 
fynarum,qux copióse a fidelibus erogantur, quomodo,vel in 
quos hxc vfus impendat,fit,vt Ecclefia Collegiata huiufmodi, 
quxfemper plures alios folita eft habere,& competenteralerc, 
nunc Priorem vnú, & tres tantúm Canónicos habeat in máxi
mum diuini cultus detrimentum 5 fit etiam,vt voluntarias lites 
moueant,nullis parcétes fumptibus,& licenter in ómnibus nul- 
lo vindice agant. Quxomnia pro noftrx folicitudinis officio 
Sanófitati V.co animo cófideranda proponimus, vt ex culmi
ne fux Apoftolicx Dignitatis difpiciat & difpoj3at,qux magis 
huic negotio videbuntur conducibiliá ad laudem, & honorem 
Bei3quiSanólitatem V.Ecclefix fux regimini quam diutifsime 
feruet incolumem.
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